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Señores:
SKANDIA FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS
-CALI, VALLE DEL CAUCA-

ASUNTO: DERECHO DE PETICIÓN

ALEJANDRA MARÍA BETANCUR MEDINA, mayor de edad, identificada con la
Cédula de Ciudadanía No 41.944.965, tarjeta profesional 262.343 del C.S. de la J,
actuando en nombre y representación del señor CARLOS ALBERTO ZULUAGA
GAMBOA, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 10.255.538; solicito a
ustedes muy respetuosamente a través de derecho de petición establecido en el
Artículo 23 de la C.P. y en las disposiciones legales concordantes, la expedición
de la siguiente información y documentación:

● Copia de historia laboral.
● Relación de Aportes.
● Copia de formulario de afiliación.
● Copia de los formatos en los que se documente la asesoría brindada antes

del traslado de régimen de mi poderdante en el que se constata ventajas
y desventajas del cambio del régimen de prima media con prestación
definida al régimen de ahorro individual.

● Proyecciones brindadas a mi poderdante en el momento de la afiliación.
● Documentos que den fe sobre la asesoría brindada a mi mandante, con la

proyección de su eventual mesada pensional en los dos regímenes, antes
de cumplir la fecha límite para el traslado de régimen.

● Proyección de la posible mesada pensional al cumplir la edad de pensión
determinada por la ley, tanto en esta AFP como en el régimen de prima
media con prestación definida administrado por COLPENSIONES.

● Historia Oficial para Bono.

● Proyección de pensión de vejez a la fecha actual y al cumplir los 62 años
de edad.



FUNDAMENTOS DE DERECHO
● Constitución policía de Colombia artículos 15 y 23.
● Código Contencioso Administrativo artículos 13, 14,15 y 16, peticiones

Escritas y verbales.

NOTIFICACIONES

Solicito se envíe respuesta a esta petición al correo electrónico
juridica@betancuryasociados.com. Teléfono celular 3122008038, dirección física
calle 19 # 8-34 oficina 406 a

Atentamente,

Alejandra María Betancur Medina
C.C. 41.944.965 de Armenia.
T.P 262.343 del C.S. de la J.

mailto:juridica@betancuryasociados.com




Señores:
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES
Cali- Valle Del Cauca

ASUNTO: DERECHO DE PETICIÓN

ALEJANDRA MARÍA BETANCUR MEDINA, mayor de edad, identificada con la Cédula de
Ciudadanía No 41.944.965, tarjeta profesional 262.343 del C.S. de la J, actuando en
nombre y representación del señor CARLOS ALBERTO ZULUAGA GAMBOA identificado con
la Cédula de Ciudadanía No 10.255.538; solicito a ustedes muy respetuosamente a través
de derecho de petición establecido en el Artículo 23 de la C.P. y en las disposiciones
legales concordantes, la expedición de la siguiente información y documentación:

● Copia de historia laboral.
● Proyección de la posible mesada pensional al cumplir los 62 años en el régimen de

prima media con prestación definida administrado por COLPENSIONES.
● Traslado del FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN A LA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
● Constitución policía de Colombia artículos 15 y 23.
● Código Contencioso Administrativo artículos 13, 14,15 y 16, peticiones escritas y

verbales.

NOTIFICACIONES

Solicito se envíe respuesta a esta petición al correo electrónico
juridica@betancuryasociados.com. Teléfono celular 3122008038, dirección física
calle 19 # 8-34 oficina 406 a

Atentamente,

Alejandra María Betancur Medina
C.C. 41.944.965 de Armenia.
T.P 262.343 del C.S. de la J

mailto:juridica@betancuryasociados.com












Skandia Pensiones y Cesantías S.A. con Nit. 800.148.514-2 como administradora
Skandia Fondo de Pensiones Obligatorias

Certifica

A quien interese

Que CARLOS ALBERTO ZULUAGA GAMBOA identificado con cédula de ciudadanía
número 10255538 se encuentra afiliado(a) a SKANDIA FONDO DE PENSIONES
OBLIGATORIAS bajo la afiliación número 700000478859, vigente desde el 1 de Junio de
2004.

El saldo del contrato a la fecha es de $60,153,653.66 (sesenta millones ciento cincuenta
y tres mil seiscientos cincuenta y tres pesos con sesenta y seis centavos moneda
corriente).

La anterior certificación se expide por solicitud del afiliado en Bogotá el 27 de Junio de
2023.

Atentamente,

WALTER VALENZUELA CALDERON
Director de Servicio al Cliente



Historia Laboral Consolidada

Datos básicos del afiliado

Nombres y apellidos Identificación del cliente Fecha de nacimiento

CARLOS ALBERTO ZULUAGA GAMBOA C 10255538 20/12/1961

Fondo Contrato Sexo

FPOB 47885 Masculino

Dias

acum.

Dias

aport.

Fuente de

información

Entidad

responsable

Entidad a la 

que realizó el 

Fecha de 

retiro

Fecha de 

ingreso
Empleador

NIT /

Patronal
Periodo

Historia Laboral válida para Bono Pensional

Salario base 

de 

7013700

131

198110 LISTOS LTDA 22/10/1981 31/12/1981 Seguro Social Colpensiones MASIVO ISS 67-94 71 71$  5,790.00

7016300

014

198201 LA NACIONAL 

DE SEGUROS

04/01/1982 31/12/1982 Seguro Social Colpensiones MASIVO ISS 67-94 362 433$  7,470.00

7016300

014

198301 LA NACIONAL 

DE SEGUROS

01/01/1983 31/12/1983 Seguro Social Colpensiones MASIVO ISS 67-94 365 798$  9,480.00

7016300

014

198401 LA NACIONAL 

DE SEGUROS

01/01/1984 31/01/1984 Seguro Social Colpensiones MASIVO ISS 67-94 31 829$  11,850.00

7016300

014

198402 LA NACIONAL 

DE SEGUROS

01/02/1984 31/12/1984 Seguro Social Colpensiones MASIVO ISS 67-94 335 1164$  14,610.00

7016300

014

198501 LA NACIONAL 

DE SEGUROS

01/01/1985 31/12/1985 Seguro Social Colpensiones MASIVO ISS 67-94 365 1529$  17,790.00

7016300

014

198601 LA NACIONAL 

DE SEGUROS

01/01/1986 31/12/1986 Seguro Social Colpensiones MASIVO ISS 67-94 365 1894$  21,420.00

7016300

014

198701 LA NACIONAL 

DE SEGUROS

01/01/1987 30/11/1987 Seguro Social Colpensiones MASIVO ISS 67-94 334 2228$  39,310.00

7016300

014

198712 LA NACIONAL 

DE SEGUROS

01/12/1987 30/09/1988 Seguro Social Colpensiones MASIVO ISS 67-94 305 2533$  47,370.00

7016300

014

198810 LA NACIONAL 

DE SEGUROS

01/10/1988 30/11/1989 Seguro Social Colpensiones MASIVO ISS 67-94 426 2959$  61,950.00

7016300

014

198912 LA NACIONAL 

DE SEGUROS

01/12/1989 28/02/1990 Seguro Social Colpensiones MASIVO ISS 67-94 90 3049$  79,290.00

7016300

014

199003 LA NACIONAL 

DE SEGUROS

01/03/1990 31/12/1990 Seguro Social Colpensiones MASIVO ISS 67-94 306 3355$  89,070.00

7016300

014

199101 LA NACIONAL 

DE SEGUROS

01/01/1991 31/10/1991 Seguro Social Colpensiones MASIVO ISS 67-94 304 3659$  111,000.00

7016300

014

199111 LA NACIONAL 

DE SEGUROS

01/11/1991 30/11/1992 Seguro Social Colpensiones MASIVO ISS 67-94 396 4055$  136,290.00

7016300

014

199212 LA NACIONAL 

DE SEGUROS

01/12/1992 30/09/1994 Seguro Social Colpensiones MASIVO ISS 67-94 669 4724$  181,050.00

7016300

014

199410 LA NACIONAL 

DE SEGUROS

01/10/1994 31/12/1994 Seguro Social Colpensiones MASIVO ISS 67-94 92 4816$  274,778.00

8600023

99

199501 LA NACIONAL 

CIA DE 

SEGUROS 

GENERALE

01/01/1995 31/01/1995 Seguro Social Colpensiones AUTOLIQUIDACIO

N

31 4847$  450,000.00

8600023

99

199502 LA NACIONAL 

CIA DE 

SEGUROS 

GENERALE

01/02/1995 31/05/1995 Seguro Social Colpensiones AUTOLIQUIDACIO

N

120 4967$  277,000.00

8600023

99

199506 LA NACIONAL 

CIA DE 

SEGUROS 

GENERALE

01/06/1995 30/06/1995 Seguro Social Colpensiones AUTOLIQUIDACIO

N

30 4997$  661,000.00

Historia Laboral Régimen de Prima Media con Prestación Definida
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8600023

99

199507 LA NACIONAL 

CIA DE 

SEGUROS 

GENERALE

01/07/1995 30/09/1995 Seguro Social Colpensiones AUTOLIQUIDACIO

N

92 5089$  277,000.00

8600023

99

199510 LA NACIONAL 

CIA DE 

SEGUROS 

GENERALE

01/10/1995 30/11/1995 Seguro Social Colpensiones AUTOLIQUIDACIO

N

61 5150$  340,000.00

8600023

99

199512 LA NACIONAL 

CIA DE 

SEGUROS 

GENERALE

01/12/1995 31/12/1995 Seguro Social Colpensiones AUTOLIQUIDACIO

N

31 5181$  678,000.00

8600023

99

199601 LA NACIONAL 

CIA DE 

SEGUROS 

GENERALE

01/01/1996 31/01/1996 Seguro Social Colpensiones AUTOLIQUIDACIO

N

31 5212$  581,000.00

8600023

99

199602 LA NACIONAL 

CIA DE 

SEGUROS 

GENERALE

01/02/1996 31/05/1996 Seguro Social Colpensiones AUTOLIQUIDACIO

N

121 5333$  340,000.00

8600023

99

199606 LA NACIONAL 

CIA DE 

SEGUROS 

GENERALE

01/06/1996 30/06/1996 Seguro Social Colpensiones AUTOLIQUIDACIO

N

30 5363$  701,000.00

8600023

99

199607 LA NACIONAL 

CIA DE 

SEGUROS 

GENERALE

01/07/1996 31/07/1996 Seguro Social Colpensiones AUTOLIQUIDACIO

N

31 5394$  340,278.00

8600023

99

199608 LA NACIONAL 

CIA DE 

SEGUROS 

GENERALE

01/08/1996 30/09/1996 Seguro Social Colpensiones AUTOLIQUIDACIO

N

61 5455$  340,000.00

8600023

99

199610 LA NACIONAL 

CIA DE 

SEGUROS 

GENERALE

01/10/1996 30/11/1996 Seguro Social Colpensiones AUTOLIQUIDACIO

N

61 5516$  416,000.00

8600023

99

199612 LA NACIONAL 

CIA DE 

SEGUROS 

GENERALE

01/12/1996 31/12/1996 Seguro Social Colpensiones AUTOLIQUIDACIO

N

31 5547$  831,000.00

8600023

99

199701 LA NACIONAL 

CIA DE 

SEGUROS 

GENERALE

01/01/1997 31/01/1997 Seguro Social Colpensiones AUTOLIQUIDACIO

N

31 5578$  737,000.00

8600023

99

199702 LA NACIONAL 

CIA DE 

SEGUROS 

GENERALE

01/02/1997 14/03/1997 Seguro Social Colpensiones AUTOLIQUIDACIO

N

42 5620$  416,000.00

8600261

82

199704 ASEGURADORA 

COLSEGUROS 

S A

01/04/1997 30/04/1997 Seguro Social Colpensiones AUTOLIQUIDACIO

N

30 5650$  416,492.00

8600261

82

199705 ASEGURADORA 

COLSEGUROS 

S A

01/05/1997 31/05/1997 Seguro Social Colpensiones AUTOLIQUIDACIO

N

31 5681$  416,000.00

8600261

82

199706 ASEGURADORA 

COLSEGUROS 

S A

01/06/1997 30/06/1997 Seguro Social Colpensiones AUTOLIQUIDACIO

N

30 5711$  858,000.00

8600261

82

199707 ASEGURADORA 

COLSEGUROS 

S A

01/07/1997 31/08/1997 Seguro Social Colpensiones AUTOLIQUIDACIO

N

62 5773$  416,000.00

8600261

82

199709 ASEGURADORA 

COLSEGUROS 

S A

01/09/1997 30/09/1997 Seguro Social Colpensiones AUTOLIQUIDACIO

N

30 5803$  416,492.00

8600261

82

199710 ASEGURADORA 

COLSEGUROS 

S A

01/10/1997 31/10/1997 Seguro Social Colpensiones AUTOLIQUIDACIO

N

31 5834$  741,788.00

8600261

82

199711 ASEGURADORA 

COLSEGUROS 

S A

01/11/1997 30/11/1997 Seguro Social Colpensiones AUTOLIQUIDACIO

N

30 5864$  249,000.00

8600261

82

199712 ASEGURADORA 

COLSEGUROS 

S A

01/12/1997 31/12/1997 Seguro Social Colpensiones AUTOLIQUIDACIO

N

31 5895$  987,984.00

8600261

82

199801 ASEGURADORA 

COLSEGUROS 

S A

01/01/1998 31/01/1998 Seguro Social Colpensiones AUTOLIQUIDACIO

N

31 5926$  916,115.00
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8600261

82

199802 ASEGURADORA 

COLSEGUROS 

S A

01/02/1998 28/02/1998 Seguro Social Colpensiones AUTOLIQUIDACIO

N

28 5954$  496,000.00

8600261

82

199803 ASEGURADORA 

COLSEGUROS 

S A

01/03/1998 30/04/1998 Seguro Social Colpensiones AUTOLIQUIDACIO

N

61 6015$  495,592.00

8600261

82

199805 ASEGURADORA 

COLSEGUROS 

S A

01/05/1998 30/09/1998 Seguro Social Colpensiones AUTOLIQUIDACIO

N

153 6168$  492,392.00

8600261

82

199810 ASEGURADORA 

COLSEGUROS 

S A

01/10/1998 31/10/1998 Seguro Social Colpensiones AUTOLIQUIDACIO

N

31 6199$  821,270.00

8600261

82

199811 ASEGURADORA 

COLSEGUROS 

S A

01/11/1998 30/11/1998 Seguro Social Colpensiones AUTOLIQUIDACIO

N

30 6229$  1,205,336.00

Historia Laboral NO válida para Bono Pensional

Periodo
NIT /

Patronal
Empleador

Fecha de 

ingreso

Fecha de 

retiro

Entidad a la que realizó el 

aporte
Fuente de 

Dias

aport.

Dias

acum.

Salario base 

de 

Historia Laboral Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad

Periodo
NIT /

Patronal
Empleador

Entidad a la que 

realizó el aporte

Dias

aport.

Dias

acum.
Entidad responsa

Salario base de 

cotización
Cotizacion

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRADORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200009 COLFONDOS COLFONDOS 30 30$  400,000.00 $ 40,000 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRADORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200010 COLFONDOS COLFONDOS 30 60$  400,000.00 $ 40,000 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRADORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200011 COLFONDOS COLFONDOS 30 90$  400,000.00 $ 40,000 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRADORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200012 COLFONDOS COLFONDOS 30 120$  400,000.00 $ 40,000 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRADORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200101 COLFONDOS COLFONDOS 30 150$  472,000.00 $ 47,200 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRADORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200102 COLFONDOS COLFONDOS 30 180$  944,000.00 $ 94,400 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRADORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200103 COLFONDOS COLFONDOS 30 210$  472,000.00 $ 47,200 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRADORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200104 COLFONDOS COLFONDOS 30 240$  472,000.00 $ 46,542 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRADORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200201 COLFONDOS COLFONDOS 30 270$  528,600.00 $ 52,860 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRADORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200202 COLFONDOS COLFONDOS 30 300$  528,600.00 $ 52,860 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRADORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200203 COLFONDOS COLFONDOS 30 330$  528,600.00 $ 52,860 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRADORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200204 COLFONDOS COLFONDOS 30 360$  528,600.00 $ 52,860 
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CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRADORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200205 COLFONDOS COLFONDOS 23 383$  528,600.00 $ 50,138 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRADORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200405 COLFONDOS COLFONDOS 30 413$  839,300.00 $ 83,930 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200406 SKANDIA SKANDIA 30 443$  839,300.00 $ 83,932 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200407 SKANDIA SKANDIA 30 473$  839,300.00 $ 83,932 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200408 SKANDIA SKANDIA 30 503$  839,300.00 $ 83,932 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200409 SKANDIA SKANDIA 30 533$  839,300.00 $ 83,932 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200410 SKANDIA SKANDIA 30 563$  839,300.00 $ 83,932 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200411 SKANDIA SKANDIA 30 593$  839,000.00 $ 83,945 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200412 SKANDIA SKANDIA 30 623$  839,300.00 $ 83,932 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200501 SKANDIA SKANDIA 30 653$  889,700.00 $ 93,416 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200502 SKANDIA SKANDIA 30 683$  889,700.00 $ 93,419 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200503 SKANDIA SKANDIA 30 713$  889,700.00 $ 93,419 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200504 SKANDIA SKANDIA 30 743$  889,700.00 $ 93,419 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200505 SKANDIA SKANDIA 30 773$  889,700.00 $ 93,395 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200506 SKANDIA SKANDIA 30 803$  889,700.00 $ 93,395 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200507 SKANDIA SKANDIA 30 833$  889,700.00 $ 93,419 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200508 SKANDIA SKANDIA 30 863$  889,700.00 $ 93,419 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200509 SKANDIA SKANDIA 30 893$  889,700.00 $ 93,419 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200510 SKANDIA SKANDIA 30 923$  889,700.00 $ 93,419 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200511 SKANDIA SKANDIA 30 953$  889,700.00 $ 93,419 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200512 SKANDIA SKANDIA 30 983$  889,700.00 $ 93,419 
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CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200601 SKANDIA SKANDIA 30 1013$  952,000.00 $ 104,721 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200602 SKANDIA SKANDIA 30 1043$  952,000.00 $ 104,721 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200603 SKANDIA SKANDIA 30 1073$  952,000.00 $ 104,721 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200604 SKANDIA SKANDIA 30 1103$  952,000.00 $ 104,721 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200605 SKANDIA SKANDIA 30 1133$  952,000.00 $ 101,632 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200606 SKANDIA SKANDIA 30 1163$  952,000.00 $ 104,721 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200607 SKANDIA SKANDIA 30 1193$  952,000.00 $ 104,721 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200608 SKANDIA SKANDIA 30 1223$  952,000.00 $ 104,721 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200609 SKANDIA SKANDIA 30 1253$  952,000.00 $ 104,721 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200610 SKANDIA SKANDIA 30 1283$  952,000.00 $ 104,721 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200611 SKANDIA SKANDIA 30 1313$  952,000.00 $ 104,721 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200612 SKANDIA SKANDIA 30 1343$  952,000.00 $ 104,721 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200701 SKANDIA SKANDIA 30 1373$  1,011,000.00 $ 100,583 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200702 SKANDIA SKANDIA 30 1403$  1,011,000.00 $ 107,873 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200703 SKANDIA SKANDIA 30 1433$  1,011,000.00 $ 111,206 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200704 SKANDIA SKANDIA 30 1463$  1,011,000.00 $ 111,206 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200705 SKANDIA SKANDIA 30 1493$  1,011,000.00 $ 111,206 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200706 SKANDIA SKANDIA 30 1523$  1,011,000.00 $ 111,206 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200707 SKANDIA SKANDIA 30 1553$  1,011,000.00 $ 111,206 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200708 SKANDIA SKANDIA 30 1583$  1,011,000.00 $ 111,206 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200709 SKANDIA SKANDIA 30 1613$  1,011,000.00 $ 111,206 
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CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200710 SKANDIA SKANDIA 30 1643$  1,011,000.00 $ 111,206 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200711 SKANDIA SKANDIA 30 1673$  1,011,000.00 $ 111,206 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200712 SKANDIA SKANDIA 30 1703$  1,011,000.00 $ 111,206 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200801 SKANDIA SKANDIA 30 1733$  1,011,000.00 $ 112,630 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200802 SKANDIA SKANDIA 30 1763$  1,011,000.00 $ 116,306 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200803 SKANDIA SKANDIA 30 1793$  1,011,000.00 $ 116,306 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200804 SKANDIA SKANDIA 30 1823$  1,011,000.00 $ 116,306 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200805 SKANDIA SKANDIA 30 1853$  1,011,000.00 $ 116,306 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200806 SKANDIA SKANDIA 30 1883$  1,011,000.00 $ 116,306 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200807 SKANDIA SKANDIA 30 1913$  1,011,000.00 $ 116,306 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200808 SKANDIA SKANDIA 30 1943$  1,011,000.00 $ 116,306 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200809 SKANDIA SKANDIA 30 1973$  1,011,000.00 $ 116,306 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200810 SKANDIA SKANDIA 30 2003$  1,011,000.00 $ 116,306 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200811 SKANDIA SKANDIA 30 2033$  1,011,000.00 $ 116,306 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200812 SKANDIA SKANDIA 30 2063$  1,011,000.00 $ 116,306 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200901 SKANDIA SKANDIA 30 2093$  1,154,000.00 $ 132,671 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200902 SKANDIA SKANDIA 30 2123$  1,154,000.00 $ 132,671 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200903 SKANDIA SKANDIA 30 2153$  1,154,000.00 $ 132,671 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200904 SKANDIA SKANDIA 30 2183$  1,154,000.00 $ 132,671 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200905 SKANDIA SKANDIA 30 2213$  1,154,000.00 $ 132,671 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200906 SKANDIA SKANDIA 30 2243$  1,154,000.00 $ 132,671 
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CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200907 SKANDIA SKANDIA 30 2273$  1,154,000.00 $ 132,671 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200908 SKANDIA SKANDIA 30 2303$  1,154,000.00 $ 132,671 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200909 SKANDIA SKANDIA 30 2333$  1,154,000.00 $ 132,671 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200910 SKANDIA SKANDIA 30 2363$  1,154,000.00 $ 132,671 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200911 SKANDIA SKANDIA 30 2393$  1,154,000.00 $ 132,671 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200912 SKANDIA SKANDIA 30 2423$  1,154,000.00 $ 132,671 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331201001 SKANDIA SKANDIA 30 2453$  1,212,000.00 $ 139,361 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331201002 SKANDIA SKANDIA 30 2483$  1,212,000.00 $ 139,361 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331201003 SKANDIA SKANDIA 30 2513$  1,212,000.00 $ 139,361 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331201004 SKANDIA SKANDIA 30 2543$  1,212,000.00 $ 139,361 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331201005 SKANDIA SKANDIA 30 2573$  1,212,000.00 $ 139,361 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331201006 SKANDIA SKANDIA 30 2603$  1,212,000.00 $ 139,361 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331201007 SKANDIA SKANDIA 30 2633$  1,212,000.00 $ 139,361 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331201008 SKANDIA SKANDIA 30 2663$  1,212,000.00 $ 139,361 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331201009 SKANDIA SKANDIA 30 2693$  1,212,000.00 $ 139,361 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331201010 SKANDIA SKANDIA 30 2723$  1,212,000.00 $ 139,361 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331201011 SKANDIA SKANDIA 30 2753$  1,212,000.00 $ 139,361 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331201012 SKANDIA SKANDIA 30 2783$  1,212,000.00 $ 139,361 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331201101 SKANDIA SKANDIA 30 2813$  1,260,000.00 $ 144,897 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331201102 SKANDIA SKANDIA 30 2843$  1,260,000.00 $ 144,897 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331201103 SKANDIA SKANDIA 30 2873$  1,260,000.00 $ 144,897 
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CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331201104 SKANDIA SKANDIA 30 2903$  1,260,000.00 $ 144,897 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331201105 SKANDIA SKANDIA 30 2933$  1,260,000.00 $ 144,897 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331201106 SKANDIA SKANDIA 30 2963$  1,260,000.00 $ 144,897 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331201107 SKANDIA SKANDIA 30 2993$  1,260,000.00 $ 144,900 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331201108 SKANDIA SKANDIA 30 3023$  1,260,000.00 $ 144,900 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331201109 SKANDIA SKANDIA 30 3053$  1,260,000.00 $ 144,900 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331201110 SKANDIA SKANDIA 30 3083$  1,260,000.00 $ 144,900 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331201111 SKANDIA SKANDIA 30 3113$  1,260,000.00 $ 144,900 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331201112 SKANDIA SKANDIA 30 3143$  1,260,000.00 $ 144,900 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331201201 SKANDIA SKANDIA 30 3173$  1,323,000.00 $ 152,166 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331201202 SKANDIA SKANDIA 30 3203$  1,323,000.00 $ 152,166 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331201203 SKANDIA SKANDIA 30 3233$  1,323,000.00 $ 152,166 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331201204 SKANDIA SKANDIA 30 3263$  1,323,000.00 $ 152,166 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331201205 SKANDIA SKANDIA 30 3293$  1,323,000.00 $ 152,166 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331201206 SKANDIA SKANDIA 30 3323$  1,323,000.00 $ 152,166 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331201207 SKANDIA SKANDIA 3 3326$  132,000.00 $ 15,161 

DIRECCION SECCIONAL DE LA 

RAMA JUDICIAL DE V/CIO.

822001228201706 SKANDIA SKANDIA 19 3345$  1,740,522.00 $ 200,185 

DIRECCION SECCIONAL DE LA 

RAMA JUDICIAL DE V/CIO.

822001228201707 SKANDIA SKANDIA 30 3375$  2,454,506.00 $ 282,349 

DIRECCION SECCIONAL DE LA 

RAMA JUDICIAL DE V/CIO.

822001228201708 SKANDIA SKANDIA 30 3405$  2,454,506.00 $ 282,349 

DIRECCION SECCIONAL DE LA 

RAMA JUDICIAL DE V/CIO.

822001228201709 SKANDIA SKANDIA 30 3435$  2,454,506.00 $ 282,349 

DIRECCION SECCIONAL DE LA 

RAMA JUDICIAL DE V/CIO.

822001228201710 SKANDIA SKANDIA 30 3465$  2,454,506.00 $ 282,349 

DIRECCION SECCIONAL DE LA 

RAMA JUDICIAL DE V/CIO.

822001228201711 SKANDIA SKANDIA 30 3495$  2,454,506.00 $ 282,349 

DIRECCION SECCIONAL DE LA 

RAMA JUDICIAL DE V/CIO.

822001228201712 SKANDIA SKANDIA 30 3525$  3,267,752.00 $ 375,852 

RAMA JUDICIAL DIR. SECC.  DE 

ADMINISTRACION JUDICI

800165866201804 SKANDIA SKANDIA 5 3530$  451,357.00 $ 51,990 
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RAMA JUDICIAL DIR. SECC.  DE 

ADMINISTRACION JUDICI

800165866201805 SKANDIA SKANDIA 30 3560$  2,708,137.00 $ 311,535 

RAMA JUDICIAL DIR. SECC.  DE 

ADMINISTRACION JUDICI

800165866201806 SKANDIA SKANDIA 30 3590$  2,708,137.00 $ 311,535 

RAMA JUDICIAL DIR. SECC.  DE 

ADMINISTRACION JUDICI

800165866201807 SKANDIA SKANDIA 30 3620$  2,708,137.00 $ 311,535 

RAMA JUDICIAL DIR. SECC.  DE 

ADMINISTRACION JUDICI

800165866201808 SKANDIA SKANDIA 30 3650$  2,708,137.00 $ 311,535 

RAMA JUDICIAL DIR. SECC.  DE 

ADMINISTRACION JUDICI

800165866201809 SKANDIA SKANDIA 30 3680$  2,708,137.00 $ 311,535 

RAMA JUDICIAL DIR. SECC.  DE 

ADMINISTRACION JUDICI

800165866201810 SKANDIA SKANDIA 30 3710$  2,708,137.00 $ 311,535 

RAMA JUDICIAL DIR. SECC.  DE 

ADMINISTRACION JUDICI

800165866201811 SKANDIA SKANDIA 30 3740$  2,708,137.00 $ 311,535 

RAMA JUDICIAL DIR. SECC.  DE 

ADMINISTRACION JUDICI

800165866201812 SKANDIA SKANDIA 14 3754$  2,514,249.00 $ 289,161 

Resumen Historia Laboral Consolidada Sistema General de Pensiones

SemanasDías

Tiempo cotizado a la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993 (1 de abril de 1994)

Tiempo cotizado al Regimen de Prima Media con Prestación Definida válido para Bono Pensional 

Tiempo cotizado al Regimen de Ahorro Individual con Solidaridad 

Tiempo total cotizado al Sistema General de Pensiones 

 648.71

 889.86

 536.29

 1,426.14

Mensajes

CONVENIO COLPENSIONES:

Se está solicitando a Colpensiones la actualización de la historia laboral registrada en la Oficina de Bonos Pensionales 

(OBP) del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, respecto de los períodos cotizados con el (los) siguiente (s) empleador 

(es):

ASEGURADORA COLSEGUROS S A 01/12/1997

ASEGURADORA COLSEGUROS S A 01/01/1998

ASEGURADORA COLSEGUROS S A 01/12/1998

ASEGURADORA COLSEGUROS S A 01/03/1999

ASEGURADORA COLSEGUROS S A 01/04/1999

ASEGURADORA COLSEGUROS S A 01/05/1999

ASEGURADORA COLSEGUROS S A 01/06/1999

LA NACIONAL CIA DE SEGUROS GENERALES DE 01/07/1995

LA NACIONAL CIA DE SEGUROS GENERALES DE 01/02/1997

LA NACIONAL CIA DE SEGUROS GENERALES DE 01/03/1997

LA NACIONAL CIA DE SEGUROS GENERALES DE 01/04/1997

LA NACIONAL CIA DE SEGUROS GENERALES DE 01/05/1997

LA NACIONAL CIA DE SEGUROS GENERALES DE 01/06/1997

LA NACIONAL CIA DE SEGUROS GENERALES DE 01/07/1997

LA NACIONAL CIA DE SEGUROS GENERALES DE 01/08/1997

LA NACIONAL CIA DE SEGUROS GENERALES DE 01/09/1997

LA NACIONAL CIA DE SEGUROS GENERALES DE 01/10/1997

LA NACIONAL CIA DE SEGUROS GENERALES DE 01/11/1997

LA NACIONAL CIA DE SEGUROS GENERALES DE 01/12/1997

LA NACIONAL CIA DE SEGUROS GENERALES DE 01/01/1998

LA NACIONAL CIA DE SEGUROS GENERALES DE 01/02/1998

LA NACIONAL CIA DE SEGUROS GENERALES DE 01/03/1998

LA NACIONAL CIA DE SEGUROS GENERALES DE 01/04/1998

LA NACIONAL CIA DE SEGUROS GENERALES DE 01/05/1998

 4,541

 6,229

 3,754

 9,983

Tiempo cotizado al Regimen de Prima Media con Prestación Definida NO válido para Bono Pensional  0  0.00
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LA NACIONAL CIA DE SEGUROS GENERALES DE 01/06/1998

LA NACIONAL CIA DE SEGUROS GENERALES DE 01/07/1998

LA NACIONAL CIA DE SEGUROS GENERALES DE 01/08/1998

LA NACIONAL CIA DE SEGUROS GENERALES DE 01/09/1998

LA NACIONAL CIA DE SEGUROS GENERALES DE 01/10/1998

LA NACIONAL CIA DE SEGUROS GENERALES DE 01/11/1998

LA NACIONAL CIA DE SEGUROS GENERALES DE 01/12/1998

LA NACIONAL CIA DE SEGUROS GENERALES DE 01/01/1999

LA NACIONAL CIA DE SEGUROS GENERALES DE 01/02/1999

LA NACIONAL CIA DE SEGUROS GENERALES DE 01/03/1999

LA NACIONAL CIA DE SEGUROS GENERALES DE 01/04/1999

LA NACIONAL CIA DE SEGUROS GENERALES DE 01/05/1999

LA NACIONAL CIA DE SEGUROS GENERALES DE 01/06/1999

LA NACIONAL CIA DE SEGUROS GENERALES DE 01/07/1999

LA NACIONAL CIA DE SEGUROS GENERALES DE 01/08/1999

LA NACIONAL CIA DE SEGUROS GENERALES DE 01/09/1999

Una vez se confirme la actualización de la Historia Laboral, la remitiremos para su verificación, de forma que la emisión 

incluya la totalidad de entidades donde se realizaron aportes pensionales antes de su traslado a un Fondo de Pensiones.
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Bogotá D.C., 4 de julio de 2023 
LC – 2806 
 
 
Señora 
ALEJANDRA MARÍA BETANCUR MEJÍA 
Apoderada 
Sr. CARLOS ALBERTO ZULUAGA GAMBOA  

juridica@betancuryasociados.com  

 
 
 
Respetada Señora: 
 
En atención a su solicitud radicada en esta Sociedad Administradora el 16 de junio de 
2023, mediante la cual solicita información acerca de la afiliación del señor CARLOS 
ALBERTO ZULUAGA GAMBOA al Fondo de Pensiones Obligatorias y una proyección de 
pensión de vejez, de manera atenta le informamos lo siguiente: 
 
El 26 de abril de 2004, el señor CARLOS ALBERTO ZULUAGA GAMBOA suscribió 
formulario de solicitud de vinculación al Fondo de Pensiones Obligatorias administrado 
por SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., como traslado de la AFP COLFONDOS 
S.A., afiliación que se hizo efectiva el 1° de junio de 2004. 
 
Mediante formulario de afiliación 188475, del cual adjuntamos copia, se evidencia 
claramente en el campo denominado “Firma del Afiliado y Voluntad de Afiliación”, que 
usted declaró lo siguiente:   
 

““De acuerdo con el Decreto 692/94, art. 11, hago constar que la selección del régimen 
de ahorro individual con solidaridad la he efectuado de en forma libre, espontánea y sin 
presiones. (…)   
 
Declaro que he sido asesorado sobre las implicaciones del régimen de 
transición, así como conozco que dispongo de cinco (5) días hábiles a partir del 
diligenciamiento de esta solicitud para retractarme de la afiliación. (…)” 

 
De esta manera, es claro y evidente que el señor CARLOS ALBERTO ZULUAGA GAMBOA 
firmó el formulario aceptando que recibió la información pertinente y conocía las 
implicaciones del traslado al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, así como el 
término que tenía para la posibilidad de retracto. 

 
Ahora bien, de acuerdo con la Ley, la selección de régimen dentro del Sistema General 
de Pensiones es libre y voluntaria por parte del afiliado, por lo que, en tal sentido, al 
seleccionar el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad que usted aceptó todas y 
cada una de las condiciones propias de dicho régimen, conforme lo dispone la Ley 100 
de 1993 y sus decretos reglamentarios. Más aún en el caso que nos ocupa, cuando el 
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traslado del señor CARLOS ALBERTO ZULUAGA GAMBOA a SKANDIA PENSIONES Y 
CESANTÍAS S.A., provino de la Administradora COLFONDOS S.A. y no de una entidad del 
Régimen de Prima Media con Prestación Definida.  
 
Adicionalmente, la información y asesoría suministrada por parte de SKANDIA 
PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. se realizó de manera directa y personalizada teniendo en 
cuenta las normas y condiciones propias del Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad del cual hace parte esta Sociedad Administradora y teniendo en cuenta las 
características del caso individual. 
 
De igual forma, SKANDIA PENSIONES Y CESANTIAS S.A., dando cumplimiento a lo 
establecido por el numeral 4 del artículo 2.6.10.1.2 del Decreto 2555 de 2010, ha 
adelantado diferentes campañas de Educación Financiera a través de nuestra página web 
y de ASOFONDOS, gremio que asocia a los Fondos de Pensiones, respecto de los tipos 
de Fondos de Pensiones Obligatorias del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, 
donde se ha informado claramente los beneficios y riesgos pensionales de la elección de 
cualquiera de los regímenes según edad y perfil de riesgo.  
 
Así las cosas, es claro y evidente que SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. siempre 
actuó de buena fe y de conformidad con las normas que rigen la materia frente a la 
vinculación y al manejo de los recursos efectuados a nombre del señor CARLOS ALBERTO 
ZULUAGA GAMBOA en el Fondo de Pensiones Obligatorias. 
 

Por otra parte, con respecto a su solicitud de una proyección de pensión a su nombre es 

pertinente hacer referencia al artículo 64 de la Ley 100 de 1993, el cual establece los 

requisitos para obtener una pensión de vejez en el Régimen de Ahorro Individual con 

Solidaridad, del cual hace parte SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., así: 

 

“ARTÍCULO 64. REQUISITOS PARA OBTENER LA PENSIÓN DE VEJEZ.  

Los afiliados al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, tendrán derecho a una 

pensión de vejez, a la edad que escojan, siempre y cuando el capital acumulado en su 

cuenta de ahorro individual les permita obtener una pensión mensual, superior al 110% 

del salario mínimo legal mensual vigente a la fecha de expedición de esta Ley, reajustado 

anualmente según la variación porcentual del Índice de Precios al Consumidor certificado 

por el DANE. Para el cálculo de dicho monto se tendrá en cuenta el valor del bono 

pensional, cuando a éste hubiere lugar. 

  

Cuando a pesar de cumplir los requisitos para acceder a la pensión en los términos del 

inciso anterior, el trabajador opte por continuar cotizando, el empleador estará obligado 

a efectuar las cotizaciones a su cargo, mientras dure la relación laboral, legal o 

reglamentaria, y hasta la fecha en la cual el trabajador cumpla sesenta (60) años si es 

mujer y sesenta y dos (62) años de edad si es hombre.” 
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Por otra parte, la resolución 3099 del 19 de agosto de 2015 modificada por la resolución 

3023 de 2017, determina el capital mínimo necesario que debe acreditarse para cubrir 

una pensión mínima vitalicia en la modalidad de Retiro Programado, dependiendo de la 

edad del causante y sus beneficiarios de ley, así como de los demás parámetros 

normativos vigentes para dicha modalidad.  

 

De acuerdo con las citadas normas y teniendo en cuenta los datos informados, así como 

los registrados en su cuenta individual, se procedió a realizar la respectiva proyección: 

 
- Fecha nacimiento afiliado   : 20 de diciembre de 1961 
- Saldo Cuenta Individual a 23/06/2023 : $ 60.122.198 
- Valor de bono a fecha de corte  : $24.977.044 
- Fecha de corte     : 1 de enero de 2001 
- Fecha de redención normal   : 20 de septiembre de 2023 
- Ingreso base de liquidación   : $2.329.653 
- Total semanas cotizadas al S.G.P.  : 1426 
- Número de mesadas al año   : 13 

 

Bajo la modalidad de retiro programado, realizando la validación a la fecha en que el 
afiliado cumpliera 62 años, teniendo en cuenta el capital acumulado en su cuenta de 
ahorro individual, bono pensional actualizado y capitalizado y aportes futuros, asumiendo 
una rentabilidad del 4% e.a, una fidelidad de cotización del 100% (es decir que cotice 
de manera continua hasta los 62 años), y pesos constantes, accedería a una garantía 
mínima de pensión, según lo definido en el artículo 65 de la Ley 100 de 1993 que señala: 
 
“ARTICULO 65. Garantía de Pensión Mínima de Vejez. Los afiliados que a los 62 años si 
son hombres y 57 si son mujeres, no hayan alcanzado a generar la pensión mínima de 
que trata el artículo 35 de la presente Ley, y hubiesen cotizado por lo menos 1.150 
semanas, tendrán derecho a que el Gobierno Nacional, en desarrollo del principio de 
solidaridad, les complete la parte que haga falta para obtener dicha pensión. “(...)” 
 
En el Régimen de Prima Media a la edad de 62 años, de acuerdo con el IBL actual y el 
número de semanas cotizadas, tendría una mesada proyectada de $1.608.761 (Pensión 
bruta). 
 
Las anteriores proyecciones se realizaron utilizando las tablas de Mortalidad de rentistas 
hombres y mujeres, resolución 1555 de 2010 y de acuerdo con los parámetros vigentes, 
reglamentados por la resolución 3099 de 2015 y 3023 de 2017. 
 
Finalmente, cabe señalar que los cálculos anteriores se realizan de manera informativa, 
no garantizada y el objeto único y exclusivo es brindar una información mediante la 
realización de simulaciones de acuerdo con la información registrada en esta 
Administradora. 
 



 

Realizado por: NPB 

   

Al momento de solicitar la prestación, los cambios en número de mesadas solicitadas, 
valor del Bono Pensional, IBL, aportes voluntarios y modificaciones en normativa 
pensional o parámetros normativos, entre otros factores pueden alterar el resultado de 
la simulación realizada. 
 
Finalmente, se adjunta la historia laboral consolidada a nombre del señor CARLOS 
ALBERTO ZULUAGA GAMBOA  en la cual se detalla los aportes pensionales efectuados a 
su nombre en el Sistema General de Pensiones (SGP), así como la reportada en el Sistema 
Interactivo de la Oficina de Bonos Pensiónales del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público (OBP).   
  
En los anteriores términos damos respuesta a su solicitud. 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
JUAN SEBASTIÁN RESTREPO SERNA  
Representante Legal  
SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A.  
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 



Cédula de Ciudadanía
10255538
CARLOS ALBERTO ZULUAGA GAMBOA
CR 13A 29 24
Trasladado

20/12/1961
22/10/1981

04 julio  2023
julio/2023

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes y año a año.

[1]Identificación
Aportante

[2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 7013700131  LISTOS LTDA 22/10/1981 31/12/1981 $5.790 10,14 0,00 0,00 10,14

 7016300014  LA NACIONAL DE SEGUR 04/01/1982 31/12/1994 $274.778 677,86 0,00 0,00 677,86

 860002399  LA NACIONAL CIA DE S 01/01/1995 31/01/1995 $450.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 860002399  LA NACIONAL CIA DE S 01/02/1995 31/05/1995 $277.000 17,14 0,00 0,00 17,14

 860002399  LA NACIONAL CIA DE S 01/06/1995 30/06/1995 $661.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 860002399  LA NACIONAL CIA DE S 01/07/1995 30/09/1995 $277.000 12,86 0,00 0,00 12,86

 860002399  LA NACIONAL CIA DE S 01/10/1995 30/11/1995 $340.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 860002399  LA NACIONAL CIA DE S 01/12/1995 31/12/1995 $678.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 860002399  LA NACIONAL CIA DE S 01/01/1996 31/01/1996 $581.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 860002399  LA NACIONAL CIA DE S 01/02/1996 31/05/1996 $340.000 17,14 0,00 0,00 17,14

 860002399  LA NACIONAL CIA DE S 01/06/1996 30/06/1996 $701.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 860002399  LA NACIONAL CIA DE S 01/07/1996 31/07/1996 $340.278 4,29 0,00 0,00 4,29

 860002399  LA NACIONAL CIA DE S 01/08/1996 30/09/1996 $340.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 860002399  LA NACIONAL CIA DE S 01/10/1996 30/11/1996 $416.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 860002399  LA NACIONAL CIA DE S 01/12/1996 31/12/1996 $831.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 860002399  LA NACIONAL CIA DE S 01/01/1997 31/01/1997 $737.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 860002399  LA NACIONAL CIA DE S 01/02/1997 31/03/1997 $416.000 6,29 0,00 0,00 6,29

 860026182  ASEGURADORA COLSEGUR 01/04/1997 30/04/1997 $416.492 4,29 0,00 0,00 4,29

 860026182  ASEGURADORA COLSEGUR 01/05/1997 31/05/1997 $416.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 860026182  ASEGURADORA COLSEGUR 01/06/1997 30/06/1997 $858.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 860026182  ASEGURADORA COLSEGUR 01/07/1997 31/08/1997 $416.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 860026182  ASEGURADORA COLSEGUR 01/09/1997 30/09/1997 $416.492 4,29 0,00 0,00 4,29

 860026182  ASEGURADORA COLSEGUR 01/10/1997 31/10/1997 $741.788 4,29 0,00 0,00 4,29

 860026182  ASEGURADORA COLSEGUR 01/11/1997 30/11/1997 $249.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 860026182  ASEGURADORA COLSEGUR 01/12/1997 31/12/1997 $987.984 4,29 0,00 0,00 4,29

 860026182  ASEGURADORA COLSEGUR 01/01/1998 31/01/1998 $916.115 4,29 0,00 0,00 4,29

 860026182  ASEGURADORA COLSEGUR 01/02/1998 28/02/1998 $496.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 860026182  ASEGURADORA COLSEGUR 01/03/1998 30/04/1998 $495.592 8,57 0,00 0,00 8,57

 860026182  ASEGURADORA COLSEGUR 01/05/1998 31/08/1998 $492.392 17,14 0,00 0,00 17,14

 860026182  ASEGURADORA COLSEGUR 01/09/1998 30/09/1998 $496.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 860026182  ASEGURADORA COLSEGUR 01/10/1998 31/10/1998 $821.270 4,29 0,00 0,00 4,29

 860026182  ASEGURADORA COLSEGUR 01/11/1998 30/11/1998 $1.205.336 4,29 0,00 0,00 4,29

 860026182  ASEGURADORA COLSEGUR 01/12/1998 31/12/1998 $604.618 4,29 0,00 0,00 4,29

 860026182  ASEGURADORA COLSEGUR 01/01/1999 31/01/1999 $999.283 1,29 0,00 0,00 1,29

 860026182  ASEGURADORA COLSEGUR 01/02/1999 31/03/1999 $605.000 0,00 0,00 0,00 0,00

 860026182  ASEGURADORA COLSEGUR 01/04/1999 30/04/1999 $603.000 0,00 0,00 0,00 0,00

 860026182  ASEGURADORA COLSEGUR 01/05/1999 31/05/1999 $605.000 0,00 0,00 0,00 0,00

 860026182  ASEGURADORA COLSEGUR 01/06/1999 30/06/1999 $964.000 0,00 0,00 0,00 0,00

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:

892,71

0,00

[11] SEMANAS COTIZADAS CON TARIFA DE ALTO
RIESGO(INCLUIDAS EN EL CAMPO 10 * "TOTAL

SEMANAS COTIZADAS"):
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

El siguiente resumen INFORMATIVO refleja los periodos laborados en el sector público y no cotizados al ISS hoy Colpensiones.

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

[12]Identificación
Empleador

[13]Nombre o Razón Social [14]Desde [15]Hasta [16]Último Salario [17]Semanas [18]Lic [19]Sim [20]Total

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[21]TOTAL SEMANAS REPORTADAS:

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94[23]Hasta [24]Semanas Simultáneas

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[22]Desde

El siguiente resumen refleja los periodos laborados que presentan simultaneidad, es decir aquellos en los que usted prestó servicios para varios
empleadores en el mismo periodo de tiempo.

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94

[25] TOTAL SEMANAS SIMULTÁNEAS:

Si usted laboró en entidades del sector público y estas entidades no cotizaron a pensiones al Instituto de Seguros Sociales (ISS), hoy Colpensiones, es posible que estos
periodos no se vean reflejados en su reporte de Historia Laboral. De ser así, puede radicar la solicitud de inclusión de dichos períodos allegando la certificación Electrónica de
Tiempos Públicos - CETIL expedida por su empleador, conforme al Decreto 726 de 2018 expedido por el Ministerio de Trabajo.

* Los tiempos públicos tenidos en cuenta para la liquidación de una prestación económica decidida con anterioridad al 26/09/2017, no se visualizarán en el reporte de Historia
Laboral.

Si ha trabajado en varias empresas al mismo tiempo, sólo se contabilizará en el total de semanas uno de los periodos y el salario base será la suma de lo cotizado, sin exceder
el máximo asegurable al momento de solicitar el reconocimiento pensional.

 [26]TOTAL SEMANAS (cotizadas[10] + reportadas tiempos públicos[21] - simultáneos[25] ) 892,71

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS ANTERIORES A 1995

Este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas  hasta el 31 de diciembre de 1994.

[27] Identificación
Empleador

[28]
 Nombre o Razón Social

[29]
 Ciclo Desde

[32] Días Rep. [33] Observación[30]
 Ciclo Hasta

[31] Asignación
Básica Mensual

 7013700131  LISTOS LTDA 22/10/1981 71$  5.79031/12/1981 Pago aplicado al periodo declarado

 7016300014  LA NACIONAL DE SEGUROS 04/01/1982 362$  7.47031/12/1982 Pago aplicado al periodo declarado

 7016300014  LA NACIONAL DE SEGUROS 01/01/1983 365$  9.48031/12/1983 Pago aplicado al periodo declarado

 7016300014  LA NACIONAL DE SEGUROS 01/01/1984 31$  11.85031/01/1984 Pago aplicado al periodo declarado

 7016300014  LA NACIONAL DE SEGUROS 01/02/1984 335$  14.61031/12/1984 Pago aplicado al periodo declarado

 7016300014  LA NACIONAL DE SEGUROS 01/01/1985 365$  17.79031/12/1985 Pago aplicado al periodo declarado

 7016300014  LA NACIONAL DE SEGUROS 01/01/1986 365$  21.42031/12/1986 Pago aplicado al periodo declarado

 7016300014  LA NACIONAL DE SEGUROS 01/01/1987 334$  39.31030/11/1987 Pago aplicado al periodo declarado

 7016300014  LA NACIONAL DE SEGUROS 01/12/1987 305$  47.37030/09/1988 Pago aplicado al periodo declarado

 7016300014  LA NACIONAL DE SEGUROS 01/10/1988 426$  61.95030/11/1989 Pago aplicado al periodo declarado

 7016300014  LA NACIONAL DE SEGUROS 01/12/1989 90$  79.29028/02/1990 Pago aplicado al periodo declarado

Las semanas de los periodos de abril y mayo de 2020 con observación "Pago Decreto 558/2020 COVID 19", serán consideradas en el reconocimiento pensional para: Cumplir
requisito de las 1300 semanas, Cuando se trate de una  pensión de vejez con 1 SMLMV y para el otorgamiento de las pensiones de invalidez y muerte.
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[27] Identificación
Empleador

[28]
 Nombre o Razón Social

[29]
 Ciclo Desde

[32] Días Rep. [33] Observación[30]
 Ciclo Hasta

[31] Asignación
Básica Mensual

 7016300014  LA NACIONAL DE SEGUROS 01/03/1990 306$  89.07031/12/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 7016300014  LA NACIONAL DE SEGUROS 01/01/1991 304$  111.00031/10/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 7016300014  LA NACIONAL DE SEGUROS 01/11/1991 396$  136.29030/11/1992 Pago aplicado al periodo declarado

 7016300014  LA NACIONAL DE SEGUROS 01/12/1992 669$  181.05030/09/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 7016300014  LA NACIONAL DE SEGUROS 01/10/1994 92$  274.77831/12/1994 Pago aplicado al periodo declarado

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 860002399  LA NACIONAL CIA DE SEGUROS
GENERALES DE

SI 199501 $  450.471 $  56.300 $  0 3021/02/1995 53800001001668  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860002399  LA NACIONAL CIA DE SEGUROS
GENERALES DE

SI 199502 $  276.778 $  34.600 $  0 3009/03/1995 52035101001883  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860002399  LA NACIONAL CIA DE SEGUROS
GENERALES DE

SI 199503 $  276.778 $  34.700 $  0 3011/04/1995 50059201003333  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860002399  LA NACIONAL CIA DE SEGUROS
GENERALES DE

SI 199504 $  276.778 $  34.600 $  0 3010/05/1995 55716501000254  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860002399  LA NACIONAL CIA DE SEGUROS
GENERALES DE

SI 199505 $  276.778 $  34.600 $  0 3012/06/1995 23006001000094  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860002399  LA NACIONAL CIA DE SEGUROS
GENERALES DE

SI 199506 $  661.468 $  80.200 $  0 3010/07/1995 23006001000237  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860002399  LA NACIONAL CIA DE SEGUROS
GENERALES DE

SI 199507 $  276.778 $  34.600 $  0 3010/08/1995 23006001000400  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860002399  LA NACIONAL CIA DE SEGUROS
GENERALES DE

SI 199508 $  276.778 $  34.200 $  0 3008/09/1995 23006001000586  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860002399  LA NACIONAL CIA DE SEGUROS
GENERALES DE

SI 199509 $  276.778 $  34.600 $  0 3010/10/1995 23006001000754  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860002399  LA NACIONAL CIA DE SEGUROS
GENERALES DE

SI 199510 $  340.278 $  42.500 $  0 3010/11/1995 23006001000913  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860002399  LA NACIONAL CIA DE SEGUROS
GENERALES DE

SI 199511 $  340.278 $  42.500 $  0 3011/12/1995 23006001001115  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860002399  LA NACIONAL CIA DE SEGUROS
GENERALES DE

SI 199512 $  678.256 $  84.800 $  0 3010/01/1996 23006001001279  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860002399  LA NACIONAL CIA DE SEGUROS
GENERALES DE

SI 199601 $  580.578 $  78.400 $  0 3008/02/1996 23006001001461  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860002399  LA NACIONAL CIA DE SEGUROS
GENERALES DE

SI 199602 $  340.278 $  45.900 $  0 3008/03/1996 23006001001665  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860002399  LA NACIONAL CIA DE SEGUROS
GENERALES DE

SI 199603 $  340.278 $  45.900 $  0 3008/04/1996 23006001001776  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860002399  LA NACIONAL CIA DE SEGUROS
GENERALES DE

SI 199604 $  340.278 $  45.900 $  0 3010/05/1996 23006001002008  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860002399  LA NACIONAL CIA DE SEGUROS
GENERALES DE

SI 199605 $  340.278 $  45.900 $  0 3007/06/1996 23006001002210  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860002399  LA NACIONAL CIA DE SEGUROS
GENERALES DE

SI 199606 $  700.788 $  94.600 $  0 3010/07/1996 51086001015108  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860002399  LA NACIONAL CIA DE SEGUROS
GENERALES DE

SI 199607 $  340.278 $  45.937 $  0 3009/08/1996 52035102022520  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860002399  LA NACIONAL CIA DE SEGUROS
GENERALES DE

SI 199608 $  340.278 $  45.900 $  0 3010/09/1996 23006001002942  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860002399  LA NACIONAL CIA DE SEGUROS
GENERALES DE

SI 199609 $  340.278 $  45.900 $  0 3010/10/1996 23006001003167  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860002399  LA NACIONAL CIA DE SEGUROS
GENERALES DE

SI 199610 $  416.492 $  56.200 $  0 3012/11/1996 23006001003418  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860002399  LA NACIONAL CIA DE SEGUROS
GENERALES DE

SI 199611 $  416.492 $  56.200 $  0 3010/12/1996 52035202008852  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860002399  LA NACIONAL CIA DE SEGUROS
GENERALES DE

SI 199612 $  830.684 $  113.200 $  0 3013/01/1997 23006001003910  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860002399  LA NACIONAL CIA DE SEGUROS
GENERALES DE

SI 199701 $  737.192 $  99.500 $  0 3010/02/1997 23006001004212  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860002399  LA NACIONAL CIA DE SEGUROS
GENERALES DE

SI 199702 $  416.492 $  27.100 $  0 R 3010/03/1997 23006001004483  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860002399  LA NACIONAL CIA DE SEGUROS
GENERALES DE

SI 199703 $  416.492 $  56.200 $  0 3010/04/1997 23006001004772  Pago aplicado al periodo
declarado

14

 860026182  ASEGURADORA COLSEGUROS S
A

NO 199704 $  416.492 $  56.226 $  0 3006/05/1997 23006001004902  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860026182  ASEGURADORA COLSEGUROS S
A

NO 199705 $  416.492 $  56.200 $  0 3006/06/1997 23006001005151  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860026182  ASEGURADORA COLSEGUROS S
A

NO 199706 $  858.297 $  115.900 $  0 3007/07/1997 23006001005430  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860026182  ASEGURADORA COLSEGUROS S
A

NO 199707 $  416.492 $  56.200 $  0 3006/08/1997 23006001005610  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860026182  ASEGURADORA COLSEGUROS S
A

NO 199708 $  416.492 $  56.200 $  0 3005/09/1997 23006001005825  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860026182  ASEGURADORA COLSEGUROS S
A

NO 199709 $  416.492 $  56.226 $  0 3007/10/1997 54301305010574  Pago aplicado al periodo
declarado

30
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  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 860026182  ASEGURADORA COLSEGUROS S
A

NO 199710 $  741.788 $  100.141 $  0 3007/11/1997 23006001006323  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860026182  ASEGURADORA COLSEGUROS S
A

NO 199711 $  249.396 $  33.700 $  0 3005/12/1997 23006001006523  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860026182  ASEGURADORA COLSEGUROS S
A

NO 199712 $  987.984 $  133.531 $  0 3008/01/1998 23006001006820  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860026182  ASEGURADORA COLSEGUROS S
A

NO 199801 $  916.115 $  40.680 $  0 3012/02/1998 23006001007180  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860026182  ASEGURADORA COLSEGUROS S
A

NO 199802 $  495.592 $  66.900 $  0 3006/03/1998 23006001007349  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860026182  ASEGURADORA COLSEGUROS S
A

NO 199803 $  495.592 $  66.904 $  0 3007/04/1998 23006001007778  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860026182  ASEGURADORA COLSEGUROS S
A

NO 199804 $  495.592 $  66.904 $  0 3006/05/1998 23006001008110  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860026182  ASEGURADORA COLSEGUROS S
A

NO 199805 $  492.392 $  66.573 $  0 3010/06/1998 53206502006657  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860026182  ASEGURADORA COLSEGUROS S
A

NO 199806 $  0 $  0 $  0 30 Deuda presunta, pago aplicado de
períodos posteriores

30

 860026182  ASEGURADORA COLSEGUROS S
A

NO 199807 $  0 $  0 $  0 30 Deuda presunta, pago aplicado de
períodos posteriores

30

 860026182  ASEGURADORA COLSEGUROS S
A

NO 199808 $  0 $  0 $  0 30 Deuda presunta, pago aplicado de
períodos posteriores

30

 860026182  ASEGURADORA COLSEGUROS S
A

NO 199809 $  495.592 $  82.300 $  0 3007/10/1998 53206502007311  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860026182  ASEGURADORA COLSEGUROS S
A

NO 199810 $  821.270 $  110.871 $  0 3009/11/1998 53206502007695  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860026182  ASEGURADORA COLSEGUROS S
A

NO 199811 $  1.205.336 $  162.720 $  0 3007/12/1998 53206502008029  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860026182  ASEGURADORA COLSEGUROS S
A

NO 199812 $  604.618 $  81.247 $  0 3008/01/1999 53206502008624  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860026182  ASEGURADORA COLSEGUROS S
A

NO 199901 $  999.283 $  135.046 $  143 3008/02/1999 53206502009036  Pago aplicado al periodo
declarado

9

 860026182  ASEGURADORA COLSEGUROS S
A

NO 199902 $  604.618 $  81.600 -$  100 3008/03/1999 53206502009417  Pago aplicado a periodos
anteriores

0

 860026182  ASEGURADORA COLSEGUROS S
A

NO 199903 $  604.618 $  81.900 $  200 3008/04/1999 20000202001102  Pago aplicado a periodos
anteriores

0

 860026182  ASEGURADORA COLSEGUROS S
A

NO 199904 $  602.668 $  81.400 $  0 3007/05/1999 20000202001240  Pago aplicado a periodos
anteriores

0

 860026182  ASEGURADORA COLSEGUROS S
A

NO 199905 $  604.618 $  81.900 $  200 3009/06/1999 20000202001363  Pago aplicado a periodos
anteriores

0

 860026182  ASEGURADORA COLSEGUROS S
A

NO 199906 $  963.728 $  130.300 $  0 R 708/07/1999 20000203000851  Pago aplicado a periodos
anteriores

0

DETALLE DE PERIODOS REPORTADOS POR ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO QUE NO
COTIZARON AL ISS HOY COLPENSIONES

En el siguiente resumen encontrará el detalle por días, de los ciclos laborados en entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones.

[58]
Días
Cot.

[53]Asignación
Básica Mensual

[49]
RA

[56]
Nov.

[54]Cotización
Pagada[52] Referencia de

Pago
[48]

Nombre o Razón Social
[59]Observación[50]Ciclo

[57]
Días
Rep.

[51]
 Fecha de

Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[47]
Identificación

Empleador

NO REGISTRA INFORMACIÓN
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10255538C CARLOS ALBERTO ZULUAGA GAMBOA

julio/2023
04 julio  2023

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.
2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,
						corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo
						desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del
						total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
						 simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este
						  total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el
					   mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en
						  el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de
						  generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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10255538C CARLOS ALBERTO ZULUAGA GAMBOA

julio/2023
04 julio  2023

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre
de 1994.

27.   Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
29.   Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30.   Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
31.   Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante.  Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de
						 1994, corresponde al último salario reportado.
32.   Días Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir
de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo

desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del

total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera

 simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este

  total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10
Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas
reportadas y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el

   mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores
en

  el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de

  generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.

10. Total de Semanas Cotizadas corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
						  Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
						  de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47.   Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48.   Nombre ó razón social:  nombre o razón social de la entidad empleadora.
49.   RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacío.
50.   Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51.   Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacío.
52.   Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53.   Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54.   Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará en cero (0).
55.   Cotización mora sin intereses: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El
campo siempre estará en cero (0).
56.   Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
57.   Días reportados (Rep.): número de días reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58.   Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
59.   Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacío, indica que
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero
Dirección: Carrera 11 A Nº 96 – 51 Of. 203 Bogotá.
Horario de atención: 8:00 a.m. a 12:00 m y 2:00 p.m. a 5:00 p.m.
Teléfonos: (1)  6108161 - (1) 6108164.
Correo Electrónico:  defensoriacolpensiones@legalcrc.com

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.
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Bogotá D.C., 12 de julio de 2023

Señor (a)
ALEJANDRA MARIA BETANCUR MEDINA
juridica@betancuryasociados.com
Calle 19 # 8 - 34 Oficina 406 A
Cali Valle Del Cauda

Referencia: Radicado No. 2023_9509032 del 16 de junio de 2023
Ciudadano: CARLOS ALBERTO ZULUAGA GAMBOA
Identificación: Cédula de ciudadanía 10255538
Tipo de Trámite: Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS

Respetado(a) señor(a):

Reciba un especial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. En
respuesta a su petición relacionada con: “(…) Copia de historia laboral (…)”, nos permitimos
informarle que adjuntamos la historia laboral del señor CARLOS ALBERTO ZULUAGA GAMBOA, que
consta de siete (7) folios, la cual se encuentra actualizada donde encontrará cotizaciones
realizadas a su nombre según lo reportado por los diferentes empleadores.

Ahora bien en caso de encontrar cualquier inconsistencia deberá entonces solicitar la corrección
de la historia Laboral radicando los formularios 1, 2, y 3 en cualquiera de nuestros Puntos de
Atención. Dichos formularios son una herramienta que permite recaudar la información mínima
necesaria ya sea de usted como afiliado o de sus empleadores, para poder realizar las acciones de
análisis e investigación que permitan, si es del caso, actualizar su historia laboral en
COLPENSIONES.

Por otra parte, le confirmamos que, la proyección pensional se realiza en el trámite de la doble
asesoría; ahora bien, es importante recordar que para recibir dicha asesoría se debe cumplir con
algunos requisitos, entre ellos que, a usted le falten más de 10 años para cumplir la edad de
pensión1, que en el caso de las mujeres es de 57 años y en el de los hombres 62 años.

Teniendo en cuenta lo anterior y revisando su caso, observamos que le faltan menos de 10 años
para pensionarse, por esta razón no es posible que pueda recibir la doble asesoría.

Es importante aclarar que Colpensiones se encuentra autorizada para hacer los cálculos necesarios
que definen el valor de las prestaciones, y para brindar información acerca del proceso; lo
anterior, siempre que los afiliados hayan reunido las 1.300 semanas reglamentarias, cumplido la
edad requerida y solicitado el reconocimiento pensional en cualquiera de los Puntos de Atención
Colpensiones (PAC).

Finalmente, recuerde que el monto de la pensión y la norma que aplica a cada ciudadano, se
define en el estudio que hace la Entidad, posterior a su solicitud.



No. de Radicado, BZ 2023_9575476

2Ley 797 de 2003, Artículo 2, Literal E.

 Página 2 de 2

Por último, le informamos que, no es posible realizar su traslado, dado que usted se encuentra a
menos de 10 años de cumplir la edad de pensión; límite establecido por el Gobierno Nacional.

Recuerde que según la normatividad sobre las condiciones del régimen pensional2, los traslados de
régimen pueden realizarse únicamente cuando:

El ciudadano lleva 5 años o más en su fondo de pensiones.
Al ciudadano le faltan más de 10 años para cumplir la edad de pensión, es decir, antes de
cumplir 47 años en caso de las mujeres o 52 años en el de los hombres.

Esperamos que esta información sea de utilidad; recuerde que su bienestar es nuestra prioridad.

Si desea más información, recuerde que puede comunicarse con nosotros a través de las líneas de
servicio al ciudadano, en Bogotá: (57+601) 4890909, en Medellín: (57+604) 2836090, o desde
cualquier lugar del país por medio de la línea gratuita nacional 018000410909. También, puede
visitar nuestra página web www.colpensiones.gov.co o acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC).

Agradecemos su confianza recordándole que para nosotros siempre es un placer servirle.

Atentamente,

Firma>
Cesar Alberto Mendez Heredia
Profesional Máster Código 320 Grado 08
Con funciones asignadas de Director de Historia Laboral
Proyectó: tfmorattof - Paola Andrea Jiménez Barreto - Analista - Dirección de Administración de solicitudes y PQRS XDC

http://www.colpensiones.gov.co


 

“Todos nuestros afiliados podrán acudir al Defensor del Consumidor Financiero o su Suplente, quienes deberán dar trámite a sus reclamaciones de forma objetiva y gratuita. Dentro de las funciones del 
Defensor del Consumidor Financiero están las de ser vocero y actuar como conciliador de los Consumidores Financieros en los términos indicados en la Ley 640 de 2001, también puede dirigir en cualquier 
momento a la Junta Directiva de la Administradora recomendaciones, propuestas y peticiones. Para la presentación de las reclamaciones el afiliado únicamente deberá informar los hechos, sus datos de 
identificación y contacto (dirección, teléfono y correo electrónico) con el fin de hacerle llegar la correspondiente respuesta. Defensor del Consumidor Financiero de Colfondos S.A.: Correo electrónico: 
(defensoriacolfondos@pgabogados.com), Principal: Dr. José Guillermo Peña González, Suplente: Dr. Carlos Alfonso Cifuentes Neira; Dirección: Av. 19 No. 114-09 oficina 502 en Bogotá; Tel.: (601) 213 
13 70 y (601) 213 13 22; Celular: 321 924 04 79; Horario de Atención: lunes a viernes de 8:00 a.m. a 5:30 p.m. en jornada con tinua.” 

 

 
Bogotá D.C. 22 de noviembre de 2023 
 
 
Señor 
CARLOS ALBERTO ZULUAGA GAMBOA 
juridica@betancuryasociados.com. 
 
 

Radicado: Derecho de Petición - 0001591300 
 
Reciba un cordial saludo en nombre de Colfondos S.A Pensiones y Cesantías, en atención a su 
Derecho de Petición recibido en días anteriores mediante el cual nos requiere información y 
documentación, le comunicamos lo siguiente: 
 

1. Atendiendo los puntos 1 y 2 adjuntamos reporte de los aportes depositados en su momento a 
Colfondos por concepto de Pensión Obligatoria más los respectivos rendimientos, los cuales ya fueron 
trasladados a la administradora donde se encuentra actualmente. 
 

2. Anexamos el formulario de afiliación No. 7573093 
 

3. Atendiendo los puntos 4, 5 y 6, de su solicitud le indicamos que es importante mencionar que la 
información y documentación como las proyecciones para establecer el capital con el que se debía 
contar para acceder al derecho pensional, ventajas y desventajas de la afiliación es suministrada 
directamente en el momento del contacto con nuestros asesores comerciales quienes cuentan con 
material informativo y comparativo aprobado previamente, sobre las diferencias existentes entre el 
régimen de prima media y el régimen de ahorro individual, esta información la encuentran en la agenda 
que deben portar diariamente y utilizar en el momento de la asesoría al cliente; adicionalmente llevan 
consigo folletos impresos donde se detallan las condiciones y características propias de cada régimen 
pensional, material que debe ser entregado a los clientes que requieran la información, como soporte 
a esa actividad comercial, por lo tanto, no contamos con soporte alguno adicional al formulario de 
vinculación. De igual manera esta información se encuentra disponible en nuestro portal de internet 
www.colfondos.com.co. 
 
Dentro del cumplimiento de las políticas sobre la información que deben brindar nuestros asesores a 
los afiliados, se establece que esta debe ser clara y precisa sobre el funcionamiento de nuestros 
productos basados en las condiciones y normas de Ley que se encuentren vigentes al momento de la 
asesoría. Por lo tanto, se puede concluir que nuestro asesor, le explicó las condiciones propias de este 
producto, las cuales la afiliada manifestó entender y aceptar al suscribir libre y voluntariamente en el 
formulario de afiliación, según lo establecido por el Artículo 11 del Decreto 692 de 1994. 
 
No contamos con soportes de la asesoría en el momento de la afiliación (como lo hemos mencionado). 
Con relación a las re-asesorías para llevar a cabo el traslado de régimen, esta administradora de 
pensiones ha definido que ese tipo de asesorías se brinden a petición del interesado, por lo que 
confirmamos que no se registra en nuestro sistema información que en algún momento usted nos haya 
requerido con anterioridad recibir este tipo de trámite. 
 

mailto:defensoriacolfondos@pgabogados.com
mailto:juridica@betancuryasociados.com
http://www.colfondos.com.co/


 

“Todos nuestros afiliados podrán acudir al Defensor del Consumidor Financiero o su Suplente, quienes deberán dar trámite a sus reclamaciones de forma objetiva y gratuita. Dentro de las funciones del 
Defensor del Consumidor Financiero están las de ser vocero y actuar como conciliador de los Consumidores Financieros en los términos indicados en la Ley 640 de 2001, también puede dirigir en cualquier 
momento a la Junta Directiva de la Administradora recomendaciones, propuestas y peticiones. Para la presentación de las reclamaciones el afiliado únicamente deberá informar los hechos, sus datos de 
identificación y contacto (dirección, teléfono y correo electrónico) con el fin de hacerle llegar la correspondiente respuesta. Defensor del Consumidor Financiero de Colfondos S.A.: Correo electrónico: 
(defensoriacolfondos@pgabogados.com), Principal: Dr. José Guillermo Peña González, Suplente: Dr. Carlos Alfonso Cifuentes Neira; Dirección: Av. 19 No. 114-09 oficina 502 en Bogotá; Tel.: (601) 213 
13 70 y (601) 213 13 22; Celular: 321 924 04 79; Horario de Atención: lunes a viernes de 8:00 a.m. a 5:30 p.m. en jornada con tinua.” 

 

 
 
 
Ahora bien, el proceso de doble asesoría para realizar el traslado de régimen se encuentra vigente 
desde el 01 de octubre de 2016, inicialmente para las mujeres que tengan 42 años o más y los hombres 
que tengan 47 años o más, pues se acercan al límite que prevé la ley, según el cual solo se puede 
cambiar de régimen 10 años antes de cumplir la edad de pensión, de lo contario si no están en este 
segmento no es obligatorio el requisito de doble asesoría para efectuar traslado de régimen. 

 
4. La proyección del RPM no es posible realizarla; esta información hace parte de la competencia de 

Colpensiones y no de esta Administradora. Así mismo, teniendo en cuenta su edad actual, ya no es 
posible realizar el traslado de régimen de acuerdo con el Artículo 13 de la Ley 100 de 1993, en su 
Literal e), modificado por el artículo 2° de la Ley 797 de 2003 que dice: 
 
“(…) el afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para 
cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez”. 

 
5. Por último, Por otro lado, no es posible emitir certificado de tiempos cotizados de Bonos pensionales, 

en razón a no contamos con información del afiliado, teniendo en cuenta que se encuentra trasladado 
a otra AFP. 

 
En Colfondos siempre nos encontramos dispuestos a atender sus solicitudes; cualquier inquietud 
adicional no dude en contactarnos a través de nuestro portal transaccional www.colfondos.com.co 

Canal PQRs, o comuníquese con nuestro Contact Center a través de las siguientes líneas Bogotá (601) 
7484888, Barranquilla (605) 3869888, Bucaramanga (607) 6985888, Cali (602) 4899888, Cartagena 
(605) 6949888, Medellín (604) 6042888 y en el resto del país 01 800 05 10000. 
 
 
Cordialmente, 
 
 

Allinson Andrea Sarmiento Mayorga 
Directora de Servicio al Cliente 
Elaboró: JAMO– Servicio al Cliente 

mailto:defensoriacolfondos@pgabogados.com
http://www.colfondos.com.co/




Período Número de identificación del aportante Razón social del aportante Días cotizados IBC Fecha de pago Valor cotización obligatoria Entidad que reportó

200009 810003331

CARDONA OCAMPO ADMINISTRADORES DE 

SEGUROS LTDA 30 400000 18/01/2001 40000 10-COLFONDOS

200010 810003331

CARDONA OCAMPO ADMINISTRADORES DE 

SEGUROS LTDA 30 400000 18/01/2001 40000 10-COLFONDOS

200011 810003331

CARDONA OCAMPO ADMINISTRADORES DE 

SEGUROS LTDA 30 400000 18/01/2001 40000 10-COLFONDOS

200012 810003331

CARDONA OCAMPO ADMINISTRADORES DE 

SEGUROS LTDA 30 400000 18/01/2001 40000 10-COLFONDOS

200101 810003331

CARDONA OCAMPO ADMINISTRADORES DE 

SEGUROS LTDA 30 472000 9/02/2001 47200 10-COLFONDOS

200102 810003331

CARDONA OCAMPO ADMINISTRADORES DE 

SEGUROS LTDA 30 944000 10/05/2001 94400 10-COLFONDOS

200103 810003331

CARDONA OCAMPO ADMINISTRADORES DE 

SEGUROS LTDA 30 472000 10/05/2001 47200 10-COLFONDOS

200104 810003331

CARDONA OCAMPO ADMINISTRADORES DE 

SEGUROS LTDA 30 472000 10/05/2001 46542 10-COLFONDOS

200201 810003331

CARDONA OCAMPO ADMINISTRADORES DE 

SEGUROS LTDA 30 528600 7/02/2002 52860 10-COLFONDOS

200202 810003331

CARDONA OCAMPO ADMINISTRADORES DE 

SEGUROS LTDA 30 528600 8/03/2002 52860 10-COLFONDOS

200203 810003331

CARDONA OCAMPO ADMINISTRADORES DE 

SEGUROS LTDA 30 528600 8/04/2002 52860 10-COLFONDOS

200204 810003331

CARDONA OCAMPO ADMINISTRADORES DE 

SEGUROS LTDA 30 528600 8/05/2002 52860 10-COLFONDOS

200205 810003331

CARDONA OCAMPO ADMINISTRADORES DE 

SEGUROS LTDA 23 528600 7/06/2002 50138 10-COLFONDOS

200405 810003331

CARDONA OCAMPO ADMINISTRADORES DE 

SEGUROS LTDA 30 839300 4/06/2004 83930 10-COLFONDOS

Tipo y número de identificación

Nombres actuales del afiliado

Total de semanas cotizadas

CC - 10255538

ZULUAGA GAMBOA CARLOS ALBERTO

59,00
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Betancur & Asociados <juridica.betancuryasociados@gmail.com>

DEMANDA ORDINARIA LABORAL NOTIFICACIÓN PREVIA
Alejandra Betancur <juridica@betancuryasociados.com> 2 de febrero de 2024, 4:45 p.m.
Para: procesosjudiciales@colfondos.com.co, cliente@skandia.com.co, notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co

Señor/a 
COLFONDOS, SKANDIA Y COLPENSIONES
 
Ref:            PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 
DTE:           CARLOS ALBERTO ZULUAGA GAMBOA

  DDO:         ADMINISTRADORA  COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES-
                      SKANDIA FONDO   DE PENSIONES Y CESANTÍAS –COLFONDOS FONDO   DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN PREVIA

 
ALEJANDRA MARÍA BETANCUR MEDINA, mayor y vecina de Cali, identificada con la cédula de ciudadanía No.
41.944.965 de Armenia, y tarjeta profesional No.   262.343 del C.S. de la J. y actuando en calidad apoderada
judicial del  demandante CARLOS ALBERTO ZULUAGA GAMBOA, mayor de edad, identificado con C.C. 10.255.538
domiciliado en la ciudad de Cali, actuando   en nombre propio,   de acuerdo a poder otorgado   para
presentar DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA
DE PENSIONES COLPENSIONES- sociedad identificada con el NIT 900.336.004-7, domiciliada en la ciudad de Cali, 
representada legalmente por su gerente regional  o quien haga sus veces al momento de la notificación del auto
admisorio de la demanda  y,  COLFONDOS FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS COLOMBIANA, sociedad
identificada con Nit  800.149.496-2,  domiciliada en la ciudad de Cali, representada legalmente por quien haga
sus veces al momento de la notificación del auto admisorio de la demanda, y SKANDIA FONDO   DE PENSIONES Y
CESANTÍAS S.A,sociedad identificada con el  NIT  8001485142  ,  domiciliada en la ciudad de Cali, representada
legalmente por quien haga sus veces al  momento de la notificación del auto admisorio de la demanda,  con el
objeto de declarar la ineficacia y/o nulidad del traslado que el demandante  hizo del régimen de solidaridad de 
prima media con prestación definida administrado en su momento por el INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES (ISS) en
la actualidad  COLPENSIONES, al Régimen de ahorro individual  RAIS, a través del  COLFONDOS FONDO    DE
PENSIONES Y CESANTÍAS S.A,  lo cual fundo en los siguientes:  

--

Juridica 
Betancur &
Asociados

312-200-8038 | 320-676-6979

juridica@betancuryasociados.com

www.betancuryasociados.com
Calle 19, # 8-34 , Edificio de la Corporación Financiera, Piso 4 - Oficina 406A ,Risaralda-
Pereira., Calle 36 Nte, # 6ª-65, World Trade Center del Pacifico, oficina 1805 Cali-Valle.

3 archivos adjuntos

DEMANDA ORDINARIA LABORAL CARLOS ZULUAGA.pdf
331K

ANEXOS DEMANDA CARLOS ZULUAGA.pdf
1846K

PRUEBAS DOCUMENTALES CARLOS ZULUAGA GAMBOA.pdf
4585K

https://directorio-empresas.einforma.co/informacion-empresa/skandia-administradora-fondos-pensiones-cesantias-sa#formularioRegistro
tel:312-200-8038
tel:320-676-6979
mailto:juridica@betancuryasociados.com
mailto:juridica@betancuryasociados.com
https://www.betancuryasociados.com/
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Betancur & Asociados <juridica.betancuryasociados@gmail.com>

Poder
CARLOS ALBERTO ZULUAGA <carlos.zuluaga.gamboa@gmail.com> 1 de febrero de 2024, 5:01 p.m.
Para: juridica@betancuryasociados.com
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: "Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías" y podrá utilizar cualquiera de los siguientes
nombres abreviados o siglas "COLFONDOS S.A." y "COLFONDOS" (en adelante la "Sociedad")

NIT: 800149496-2

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 2363 del 07 de noviembre de 1991 de la Notaría 16 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  bajo la denominación de COLFONDOS COMPAÑÍA COLOMBIANA
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y DE CESANTIAS S.A. COLFONDOS
Escritura Pública No 4933 del 04 de agosto de 2004 de la Notaría 37 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Escritura Pública No 5534 del 03 de julio de 2007 de la Notaría 37 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  cambia su
razón social denominándose CITI COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS El domicilio principal de la
sociedad es la ciudad de Bogotá D.C.
Escritura Pública No 1189 del 02 de junio de 2010 de la Notaría 44 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  modifica
su razón social de CITI COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS por la de COLFONDOS PENSIONES
Y CESANTIAS pudiendo usar la denominación COLFONDOS S.A.
Escritura Pública No 3586 del 14 de diciembre de 2012 de la Notaría 25 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
modifica su razón social por la de "Colfondos S.A. Pensiones y Cesantias" y podrá utilizar cualquiera de los
siguientes nombres abreviados o siglas "COLFONDOS S.A." y "COLFONDOS" (en adelante la "Sociedad")
Escritura Pública No 3659 del 19 de diciembre de 2012 de la Notaría 25 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
modifica su razón social por la de "Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías" y podrá utilizar cualquiera de los
siguientes nombres abreviados o siglas "COLFONDOS S.A." y "COLFONDOS" (en adelante la "Sociedad")

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 4839 del 13 de diciembre de 1991
Resolución S.B. 4839 del 13 de diciembre de 1991 Esta entidad autorizó a la citada sociedad para desarrollar
las actividades comprendidas dentro de su objeto social, esto es, la administración de Fondos de Pensiones y
de Cesantía, acto a partir del cual administra el FONDO DE CESANTIAS
Resolución S.B. 0587 del 11 de abril de 1994 Esta Superintendencia autorizó a Colfondos para administrar
fondos de pensiones del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, acto a partir del cual administra el
FONDO DE PENSIÓN OBLIGATORIA.
Oficio 94020782-6 del 04 de agosto de 1994 Esta Superintendencia imparte autorización al reglamento del
Fondo de Pensiones Obligatoria y el Plan Básico de Pensiones.
Oficio 2001039456-12 del 05 de septiembre de 2001 Esta Superintendencia imparte autorización a la reforma
del reglamento del Fondo de Pensiones Voluntarias CLASS INVERSIÓN.

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el númmero de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 2232936971092818

Generado el 02 de febrero de  2024 a las 15:20:21

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  BogotD.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co Página 1 de 3
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REPRESENTACIÓN LEGAL: La sociedad tendrá un Presidente (para efectos de estos Estatutos, el
"Presidente") y será el representante legal de la sociedad y tendrá a su cargo la suprema dirección y
administración de los negocios dentro de las atribuciones que le concedan los estatutos y los acuerdos y
resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva. El Presidente tendrá tres (3)
suplentes - primero, segundo y tercero- quienes en su orden los reemplazarán en caso de falta temporal o
absoluta. Serán también representantes legales de la sociedad aquellas personas designadas por la Junta
Directiva de la compañía. FUNCIONES DEL PRESIDENTE: Al Presidente de la sociedad le corresponden las
siguientes funciones: 1. Usar la razón o firma social. 2. Representar legalmente a la Sociedad judicial o
extrajudicialmente. 3. Celebrar y ejecutar los actos necesarios o convenientes para el debido cumplimiento del
objeto social. 4. Suscribir los documentos públicos o privados necesarios para recoger los actos o contratos
que celebre la Sociedad directamente o bajo su responsabilidad. 5. Cumplir y hacer cumplir el "Código de Buen
Gobierno Empresarial" y mantenerlo disponible para el público. 6. Velar porque la información sobre la
evolución de la Sociedad divulgada al mercado sea debidamente actualizada. 7. Mantener a la Junta Directiva
permanente y detalladamente informada de la marcha de los negocios sociales y suministrarle toda la
información que ésta solicite. 8. Ejecutar y hacer ejecutar las determinaciones de la Asamblea General de
Accionistas, de la Junta Directiva y de los comités de ésta, lo mismo que todas las operaciones en que la
Sociedad haya acordado ocuparse, desarrollando su actividad conforme a los presentes Estatutos. 9. Delegar -
previa autorización de la Junta Directiva- alguna o algunas de sus atribuciones y facultades delegables, en uno
o varios funcionarios de la Sociedad, en forma transitoria o permanente. 10. Nombrar, remover y señalar
libremente las funciones y atribuciones a los Vicepresidentes de la Sociedad. 11. Dirigir, coordinar y controlar
las actividades de los Vicepresidentes de la Sociedad. 12. Nombrar y remover libremente a los empleados de la
Sociedad, salvo aquellos cuya designación corresponda a la Asamblea General de Accionistas o a la Junta
Directiva. 13. Proponer a la Junta Directiva alternativas de pago o remuneración variable conforme al
desempeño de los administradores y personal comercial de la Sociedad. 14. Postular ante la Junta Directiva las
personas a quienes deba conferírseles la representación legal de la Sociedad. 15. Convocar a la Junta
Directiva a reuniones. 16. Convocar a la Asamblea General de Accionistas a reuniones ordinarias o
extraordinarias, por iniciativa propia o a petición de un grupo de accionistas que representen al menos el
veinticinco por ciento (25%) de las acciones suscritas de la Sociedad. 17. Presentar anualmente a la Junta
Directiva, los estados financieros de fin de ejercicio acompañados de los anexos de rigor de un proyecto de
distribución de utilidades repartibles o de cancelación de pérdidas, del informe de gestión previsto en la Ley y
de los informes complementarios a que haya lugar. 18. Autorizar con su firma las actas de las reuniones no
presenciales de la Asamblea General de Accionistas y Junta Directiva. 19. Fijar la hora oficial de la Sociedad a
partir de la hora oficial colombiana establecida de conformidad con el tiempo uniforme coordinado UTC-5. 20.
En general, cumplir con los deberes que la Ley le imponga y desempeñar las demás funciones que le
encomiende la Asamblea General de Accionistas o la Junta Directiva y todas aquellas otras que naturalmente
le correspondan en su carácter de Representante Legal de la Sociedad. (Escritura Pública 3659 del 19 de
diciembre de 2012 Notaria 25 de Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representacilegal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Marcela Giraldo Garcia
Fecha de inicio del cargo: 31/12/2020

CC - 52812482 Presidente

Adriana Milena Munevar Arciniegas
Fecha de inicio del cargo: 05/04/2023

CC - 63368154 Primer Suplente del Presidente

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el númmero de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Alexandra Castillo Gómez
Fecha de inicio del cargo: 20/10/2016

CC - 51840113 Segundo Suplente del Presidente
(Sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2023065797-000 del día 16 de
junio de 2023 que con
documento del 11 de mayo de
2023 renunció al cargo de
Segundo Suplente del Presidente
y fue aceptada por la Junta
Directiva Acta No. 390 del 11 de
mayo de 2023.  Lo anterior de
conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

German Ernesto Ponce Bravo
Fecha de inicio del cargo: 12/10/2023

CC - 79954098 Tercer Suplente del Presidente

NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMÍREZ
SECRETARIA GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A.,
pudiendo en el desarrollo de su objeto social utilizar la sigla  SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A.

NIT: 800148514-2

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 4307 del 06 de diciembre de 1991 de la Notaría 35 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y DE
CESANTIAS SKANDIA S.A.
Escritura Pública No 1007 del 10 de marzo de 1993 de la Notaría 35 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A.,
pudiendo utilizar en el desarrollo de su objeto social la abreviación ASKANDIA S.A.
Escritura Pública No 511 del 02 de febrero de 1998 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A
Escritura Pública No 6394 del 21 de diciembre de 1998 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocolizó el acuerdo de fusión mediante el cual, SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES Y CESANTIAS absorbe a la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES PENSIONAR
S.A. Sigla: PENSIONAR, quedando esta última disuelta sin liquidarse.
Escritura Pública No 3361 del 19 de diciembre de 2013 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  ,
modifica su razón social de SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A.,
por el de  OLD MUTUAL SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A.,
pudiendo en el desarrollo de su objeto social utilizar las siglas OLD MUTUAL SKANDIA PENSIONES Y
CESANTIAS S.A. ó SKANDIA PENSIONES Y CESANTIAS S.A.
Escritura Pública No 1323 del 13 de junio de 2014 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , modifica
su razón social de OLD MUTUAL SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTIAS S.A., pudiendo en el desarrollo de su objeto social utilizar las siglas OLD MUTUAL SKANDIA
PENSIONES Y CESANTIAS S.A. ó SKANDIA PENSIONES Y CESANTIAS S.A., por la de OLD MUTUAL -
SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A., pudiendo usar las siglas
OLD MUTUAL PENSIONES Y CESANTIAS S.A., OLD MUTUAL SKANDIA PENSIONES Y CESANTIAS S.A. ó
SKANDIA PENSIONES Y CESANTIAS S.A.
Escritura Pública No 2413 del 03 de octubre de 2014 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  ,
modifica su razón social de OLD MUTUAL - SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTIAS S.A., pudiendo usar las siglas OLD MUTUAL PENSIONES Y CESANTIAS S.A., OLD MUTUAL
SKANDIA PENSIONES Y CESANTIAS S.A. ó SKANDIA PENSIONES Y CESANTIAS S.A., por la de OLD
MUTUAL ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. pudiendo usar la sigla OLD
MUTUAL PENSIONES Y CESANTÍAS S.A.
Escritura Pública No 570 del 03 de abril de 2019 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , modifica
su razón social de OLD MUTUAL ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A.
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pudiendo usar la sigla OLD MUTUAL PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. por la de SKANDIA
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., pudiendo en el desarrollo de su
objeto social utilizar las siglas SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., OLD MUTUAL PENSIONES Y
CESANTÍAS S.A., o OLD MUTUAL SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A.
Escritura Pública No 2498 del 16 de diciembre de 2019 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
modifica su razón social de SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A.,
pudiendo en el desarrollo de su objeto social utilizar las siglas SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A.,
OLD MUTUAL PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., o OLD MUTUAL SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A.
por SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., pudiendo en el
desarrollo de su objeto social utilizar la sigla  SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 4754 del 02 de diciembre de 1991
Resolución S.B. 4754 del 12 de diciembre de 1991 Esta entidad autorizó a la citada sociedad para desarrollar
las actividades comprendidas dentro de su objeto social, esto es, la administración de Fondos de Pensiones y
de Cesantía, acto a partir del cual administra el FONDO DE CESANTIAS.
Resolución S.B. 2484 del 22 de diciembre de 1998 Esta entidad autorizó a la citada sociedad para administrar
fondos de pensiones del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad.

REPRESENTACIÓN LEGAL: La Representación Legal de la Sociedad estará a cargo de un Presidente y de
un Representante Legal para Asuntos Jurisdiccionales, si la Junta Directiva considera necesario proveer este
último cargo. Tanto el Presidente como el Representante Legal para Asuntos Jurisdiccionales podrán ser
miembros de la Junta Directiva y ser reelegidos indefinidamente. El Presidente de la Sociedad tendrá tres (3)
Suplentes: Primero (1°), Segundo (2°) y Tercero (3°) quienes en su orden ocuparán la Presidencia de la
Sociedad en los casos de faltas absolutas temporales o accidentales del titular. Por su parte el Representante
Legal para Asuntos Jurisdiccionales, si este cargo se provee, podrá tener, si la Junta Directiva lo considera
necesario, un suplente que lo reemplazará en el caso de faltas absolutas, temporales o accidentales. Se
entenderá que la representación legal de la sociedad es múltiple. FUNCIONES DEL PRESIDENTE DE LA
SOCIEDAD: El Presidente tendrá todas las facultades y obligaciones propias de la naturaleza del cargo y en
especial las siguientes: a) Ser Representante Legal de la Sociedad ante los Accionistas, ante terceros y ante
toda clase de autoridades de orden administrativo y jurisdiccional; b) Ejecutar u ordenar todos los actos y
operaciones correspondientes al objeto social, de conformidad con lo previsto en las leyes, en estos Estatutos y
en las decisiones de la Junta Directiva; c) Presentar a la Asamblea General de Accionistas, conjuntamente con
la Junta Directiva, un Balance General de fin de ejercicio, junto con un informe escrito sobre la situación de la
Sociedad, un detalle completo de la cuenta de Pérdidas y Ganancias y un Proyecto de Distribución de
Utilidades; d) Tomar todas las medidas que reclame la conservación y seguridad de los bienes sociales, de
terceros y de los patrimonios que administre, vigilar la actividad de los empleados de la Sociedad e impartirles
las órdenes e instrucciones que exija el normal desarrollo de la empresa social; e) Convocar la Asamblea
General a reuniones extraordinarias cuando lo juzgue necesario o conveniente y hacer las convocaciones del
caso cuando lo ordenen los Estatutos, la Junta Directiva o el Revisor Fiscal de la Sociedad o el Revisor Fiscal
de los (sic) Fondo de Pensiones; f) Convocar a la Junta Directiva a reuniones ordinarias o extraordinarias
cuando lo considere necesario o conveniente y mantener informado a tal organismo del curso de los negocios
sociales; g) Presentar a la Junta Directiva el Balance del ejercicio y suministrar todos los informes que ésta le
solicite en relación con la Sociedad y sus actividades; h) Cumplir órdenes e instrucciones que le impartan la
Asamblea General y la Junta Directiva; i) Delegar parcialmente sus funciones y constituir los apoderados que
requiera el buen giro de las actividades sociales. Cuando se trate de apoderados generales se requerirá de la
autorización previa de la Junta Directiva; j) Cumplir o hacer que se cumplan oportunamente los requisitos o
exigencias que se relacionen con la existencia, funcionamiento y actividades de la Sociedad y en especial
cumplir y velar porque se cumplan los reglamentos de los fondos que administre; k) Celebrar los negocios de
administración y manejo que constituyen el objeto social; l) Tomar todas las medidas y celebrar los actos y
contratos relativos a los fondos que administre la Sociedad de conformidad con las disposiciones legales
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aplicables y los reglamentos que para ese efecto se expidan; m)  Proteger y defender los patrimonios de los
fondos que administra. n) Nombrar y remover a los empleados que requiera el buen funcionamiento de la
Sociedad, debiendo obtener la autorización de la Junta Directiva en aquellos casos en que ésta determine tal
requisito; ñ) Obtener autorización de la Junta Directiva para aquellos actos o contratos que lo requieran de
acuerdo con estos estatutos o las propias determinaciones de la Junta Directiva; p) Disponer la apertura o
cierre de sucursales o agencias de la sociedad, dentro o fuera del territorio nacional. PARÁGRAFO: Los actos
o contratos que la Sociedad deba ejecutar o desarrollar como personera de los fondos de pensiones que
administre, serán celebrados, ejecutar y desarrollados por el Presidente de la Sociedad, ateniéndose
únicamente a las previsiones, limitaciones y estipulaciones de los reglamentos de cada fondo en particular.
PARÁGRAFO: Los actos o contratos que la Sociedad deba ejecutar o desarrollar como personera de los
fondos de pensiones que administre, serán celebrados, ejecutados y desarrollados por el Presidente de la
Sociedad, ateniéndose únicamente a las previsiones, limitaciones y estipulaciones de los reglamentos de cada
fondo en particular. FUNCIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL PARA ASUNTOS JURISDICCIONALES: El
Representante Legal para asunto jurisdiccionales, si su cargo se provee, tendrá las siguientes funciones: a) Ser
Representante Legal de la Sociedad ante las autoridades de la Rama Jurisdiccional del Poder Público ante
autoridades públicas o privadas a las cuales les hayan sido asignadas, delegadas o transferidas, por
disposición normativa funciones jurisdiccionales o funciones que en algún momento fueron competencia de
funcionarios de la Rama Jurisdiccional del Poder Público, b) Asesorar al Presidente para la designación de los
apoderados especiales que Representen a la Sociedad ante las autoridades mencionadas en el literal anterior.
c) Todas aquellas que el Presidente le delegue. PARÁGRAFO: En desarrollo de las facultades del literal a)
anterior, el Representante Legal para asuntos Jurisdiccionales podrá suscribir los documentos que requiera
para el debido cumplimiento de su cargo, tales como derechos de petición, tutelas, oficios, memoriales,
poderes, sustituciones, entre otros. (Escritura Pública 3361 del 19 de diciembre de 2013 Notaria 43 de Bogotá).
Mediante acta 217 del 24 de mayo de 2012 la Junta Directiva estableció la limitación a las facultades del
Representante legal de la entidad  de la siguiente forma: El Presidente podrá celebrar todos los actos y/o
contratos, de carácter nacional e internacional, comprendidos en el objeto social de la sociedad y necesarios
para que ésta desarrolle plenamente sus fines, pero someterá de manera previa a la aprobación de la junta
directiva todo acto y/o contrato que exceda del equivalente en Pesos Colombianos de Quinientos Mil (500.000)
Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica. De tal limitación se excluyen expresamente los actos y
contratos necesarios para el cumplimiento de las actividades relacionadas con las inversiones de recursos
propios de conformidad con la política de inversión del capital de las compañías; o de terceros según el
mandato de inversión contenido en la ley, en los reglamentos o en los contratos de cada producto; así como el
cumplimiento de transacciones de cualquier tipo originadas en el cumplimiento de tales inversiones o de
mandatos de los clientes; así como cualquier acto o contrato, sin importar su cuantía, por medio del cual la
sociedad actúe como prestadora de servicios o proveedora de bienes en desarrollo de su objeto social
principal. Para los efectos de la presente limitación, la cuantía del contrato se fijará según el valor total
establecido en el acto o contrato en un periodo de un año; si este no estuviere estipulado, fuere variable o no
estuviera determinado en la elaboración o suscripción del acto o contrato, la cuantía corresponderá al valor que
resulte de sumar todos los pagos, instalamentos, comisiones y/o ingresos que se deban percibir o se deban
pagar en un periodo de un año. Si el acto o contrato tuvieren una duración inferior a un año, la regla anterior se
aplicará en forma proporcional (oficio 2012067008). Mediante acta 224 del 19 de diciembre de 2012 la Junta
Directiva aprobó una adición a las limitaciones ya registradas en las facultades del Representante legal de la
entidad  de la siguiente forma: De tal limitación se excluyen expresamente los actos y contratos necesarios
para el cumplimiento de las actividades relacionadas con las inversiones de recursos propios de conformidad
con la política de inversión del capital de las compañías; o de terceros según el mandato de inversión contenido
en la ley, en los reglamentos o en los contratos de cada producto; así como el cumplimiento de transacciones
de cualquier tipo originadas en el cumplimiento de tales inversiones o de mandatos de los clientes; así como
cualquier acto o contrato, sin importar su cuantía, por medio del cual la sociedad actúe como prestadora de
servicios o proveedora de bienes en desarrollo de su objeto social principal. Adicionalmente, se excepciona de
esta limitación a todos los actos y/o contratos que sean necesarios para cumplir o atender requerimientos
legales o regulatorios y de regulación prudencial, tales como margen de solvencia, inversiones forzosas, capital
y reservas de cualquier tipo. Para los efectos de la presente limitación, la cuantía del contrato se fijará según el
valor total establecido en el acto o contrato en un período de un año; si este no estuviere estipulado, fuere
variable o no estuviera determinado en la elaboración o suscripción del acto o contrato, la cuantía
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corresponderá al valor que resulte de sumar todos los pagos, instalamentos, comisiones y/o ingresos que se
deban percibir o se deban pagar en un periodo de un año. Si el acto o contrato tuvieren una duración inferior a
un año, la regla anterior se aplicará en forma proporcional. (oficio 2013004163).
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representacilegal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Santiago García Martínez
Fecha de inicio del cargo: 14/04/2016

CC - 79945537 Presidente

Andrés Felipe Manrique Cortés
Fecha de inicio del cargo: 04/08/2022

CC - 80873847 Primer Suplente del Presidente

Luz Helena Muñoz Vega
Fecha de inicio del cargo: 05/08/2021

CC - 52819521 Segundo Suplente del Presidente

Juan Sebastián Restrepo Serna
Fecha de inicio del cargo: 08/10/2020

CC - 79958938 Tercer Suplente del Presidente

Sandra Viviana Fonseca Correa
Fecha de inicio del cargo: 07/09/2023

CC - 53177012 Representante Legal Principal
para Asuntos Judiciales

Angélica María Izquierdo Beltrán
Fecha de inicio del cargo: 04/10/2018

CC - 38558164 Representante Legal Suplente
para Asuntos Judiciales

Edna Cristina Fajardo Andrade
Fecha de inicio del cargo: 01/06/2022

CC - 1010215262 Representante Legal Suplente
para Asuntos Judiciales

Luisa Fernanda Rengifo Medina
Fecha de inicio del cargo: 25/07/2023

CC - 1007400439 Representante Legal Suplente
para Asuntos Judiciales

Jorge Emilio Pacheco Monroy
Fecha de inicio del cargo: 09/02/2016

CC - 80041243 Representante Legal Suplente
para Asuntos Judiciales

Maria Isabel Villa Ramírez
Fecha de inicio del cargo: 13/06/2013

CC - 43505702 Representante Legal Suplente
para Asuntos Judiciales

Patricia Hurtado Cardona
Fecha de inicio del cargo: 13/06/2013

CC - 31976756 Representante Legal Suplente
para Asuntos Judiciales

Javier León  Veloza
Fecha de inicio del cargo: 13/06/2013

CC - 3190261 Representante Legal Suplente
para Asuntos Judiciales

Diego Alejandro Rodríguez Ramírez
Fecha de inicio del cargo: 18/06/2019

CC - 1020786332 Representante Legal Suplente
para Asuntos Judiciales

NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMÍREZ
SECRETARIA GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

NIT: 900336004-7

NATURALEZA JURÍDICA: Empresa Industrial y Comercial del Estado organizada como entidad financiera de
carácter especial, vinculada al Ministerio de Trabajo.. Entidad sometida al control y vigilancia por parte de la
Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Acuerdo No 2 del 01 de octubre de 2009  Se crea bajo la denominación
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES Colpensiones, tiene su domicilio
principal en la ciudad de Bogotá, D.C.  La Administradora Colombiana de Pensiones, Colpensiones, se crea
como una Empresa industrial y comercial del Estado del orden nacional, vinculada al Ministerio de la Protección
Social, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente.
Acuerdo No 9 del 22 de diciembre de 2011  La Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES,
es una Empresa Industrial y Comercial del Estado organizada como entidad financiera de carácter especial,
vinculada al Ministerio del Trabajo, con la finalidad de otorgar los derechos y beneficios establecidos por el
sistema general de seguridad social consagrado en el artículo 48 de la Constitución Política de Colombia.
Oficio No 2012082076 del 28 de septiembre de 2012  , la Superintendencia Financiera  de Colombia no
encuentra objeción para que Colpensiones inicie operaciones como Administradora del Régimen de Prima
Media con prestación definida
Decreto No 2011 del 28 de septiembre de 2012  Articulo 1. Inicio de operaciones. A partir de la fecha de
publicación del presente decreto, la Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones inicia
operaciones como administradora de Régimen de Prima Media con Prestación Definida. Articulo 2. Continuidad
en el Régimen de Prima Media con Prestación Definida de los afiliados y pensionados en Colpensiones. Los
afiliados y pensionados del Régimen de Prima Media con Prestación Definida administrado por el Instituto de
Seguros Sociales (ISS), mantendra su condición en la Administradora Colombiana de Pensiones -
Colpensiones, así como los derechos y obligaciones que tiene el mismo régimen. Los afiliados del Régimen de
Prima Media con Prestación Definida administrado por la Caja de Previsión Social de Comunicaciones -
Caprecom, mantendrán su condición, derechos y obligaciones que tienen, en el mismo régimen administrado
por Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, sin que ello implique una selección o traslado de
régimen de Sistema General de Pensiones. Artículo 5 Pensiones Causadas. Las pensiones de los afiliados a la
Caja de Previsión Social de Comunicaciones -Caprecom, causadas antes de la entrada en vigencia del
presente decreto, serán reconocidas y pagadas por esta entidad, hasta tanto la Unidad de Gestión Pensional y
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP y Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional
(FOPEP), asuman dichas competencias.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Decreto 2011 del 28 de septiembre de 2012
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REPRESENTACIÓN LEGAL: La administración de la Administradora Colombiana de Pensiones -
(Colpensiones), está a cargo del Presidente, quien será su representante legal. PARÁGRAFO 1. El Presidente
de la Administradora Colombiana de Pensiones (Colpensiones), debrá cumplir con los requisitos de idoneidad
exigidos por la Superintendencia Financiera de Colombia. Las ausencias temporales o definitivas del
Presidente serán suplidas por el Jefe de la Oficina Asesora de Asuntos Legales, cualquiera de los
Vicepresidentes o por el Gerente de Defensa Judicial de la entidad, siempre que cumplan con los requisitos del
cargo. (Acuerdo 007 del 31 de agosto de 2021). FUNCIONES DEL PRESIDENTE. Son funciones del Despacho
del Presidente de la Administradora Colombiana de Pensiones -COLPENSIONES, las siguientes: 1. Dirigir,
coordinar, vigilar, controlar y evaluar la ejecución y cumplimiento de los objetivos, políticas, planes, programas
y proyectos inherentes al desarrollo del objeto de COLPENSIONES, directamente, a través de tercerización de
procesos, mediante corresponsales o cualquier otro mecanismo que permita mayor eficiencia en la prestación
del servicio, expidiendo los actos administrativos que se requieran para tal efecto. 2. Ejercer la representación
legal de la Empresa. 3. Delegar o constituir apoderados especiales para la representación judicial y/o
administrativa de COLPENSIONES. 4. Dirigir la formulación y ejecución de políticas y estrategias relacionadas
con el manejo de la información y la comunicación externa y organizacional. 5. Dirigir las políticas, programas,
planes y proyectos para el relacionamiento con los diferentes grupos de interés de COLPENSIONES y el
cumplimiento de los objetivos institucionales. 6. Dirigir la gestión comercial de la Empresa, que involucre el
diseño de mercadeo, la divulgación y capacitación, la afiliación de nuevas personas y la administración y
fidelización de quienes ya se encuentran afiliados. 7. Dirigir la gestión integral de servicio al cliente en
caminada a la atención de los ciudadanos, empleadores, pensionados y demás grupos de interés que permitan
satisfacer de forma efectiva, sus necesidades. 8. Impartir directrices para el diseño e implementación del
Sistema de Administración Integral de Riesgos, de acuerdo a la normatividad legal vigente y someterlo a la
aprobación de la Junta Directiva. 9. Dirigir las políticas que en materia de Gobierno Corporativo adopte
COLPENSIONES. 10. Someter a consideración y aprobación de la Junta Directiva el proyecto anual de
presupuesto, los proyectos de adición y traslados presupuestales, con arreglo a las disposiciones orgánicas y
reglamentarias sobre la materia. 11. Presentar para aprobación de la Junta Directiva los estatutos de
COLPENSIONES, sus modificaciones y las condiciones generales de carácter salarial y prestacional de los
trabajadores oficiales de COLPENSIONES. 12. Presentar a consideración de la Junta Directiva y para
aprobación del Gobierno Nacional, las modificaciones a la estructura y a la planta de personal de
COLPENSIONES. 13. Someter a consideración y aprobación de la Junta Directiva los estados financieros y las
operaciones de crédito de COLPENSIONES, de conformidad con las normas vigentes. 14. Someter a
consideración y aprobación de la Junta Directiva el Código de Ética y Buen Gobierno, así como sus reformas o
modificaciones, conforme a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, y disponer lo pertinente para
su conocimiento y aplicación al interior de COLPENSIONES. 15. Desarrollar y dirigir el cumplimiento de las
decisiones y acuerdos de la Junta Directiva, ejecutarlas y rendir los informes que le sea solicitados.16. Dirigir la
ejecución presupuestal, comprometer y ordenar el gasto, suscribir los actos, y celebrar los contratos y
convenios que se requieran para el normal funcionamiento de COLPENSIONES. 17. Nombrar y remover al
personal de la Empresa que no corresponda a otra autoridad, dirigir los procesos de selección de personal, así
como expedir los actos relacionados con la administración del mismo (tales como la distribución de personal, la
suscripción y terminación de los contratos de trabajo, la expedición del manual de funciones y de competencias
laborales y la creación o supresión de grupos internos de trabajo). La vinculación de los Vicepresidentes y los
Jefes de Oficina de la Empresa deberá contar con la aprobación previa de la Junta Directiva. 18. Proponer para
aprobación de la Junta Directiva, previo estudio técnico, la creación, supresión o fusión de Gerencias,
Direcciones, Subdirecciones y Direcciones Regionales que se requieran para el cumplimiento de las funciones
de la Empresa. 19. Crear, modificar o suprimir puntos de atención y corresponsales que se requiera para el
cumplimiento del objeto social. 20. Recomendar a la Junta Directiva la aceptación de cesiones y subrogaciones
con Empresas Públicas. 21. Presentar para aprobación de la Junta Directiva el manual de contratación, con
sujeción a lo previsto en la Ley. 22. Ejercer la función de control disciplinario interno en los términos de la Ley
734 de 2002 o en las normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan. 23. Dirigir las políticas para el
fortalecimiento y mantenimiento de la cultura de autocontrol, y la implementación, mantenimiento y mejora del
Sistema Integrado de Gestión Institucional. 24. Dirigir las políticas de control de riesgos de lavado de activos y
financiación del terrorismo y demás actividades ilícitas, aprobadas por la Junta Directiva de Colpensiones que
sean necesarias para el cumplimiento de la Empresa. 25. Rendir informes solicitados por las entidades de
inspección, control y vigilancia y las demás autoridades a las cuales se les deba reportar información. 26. Las
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demás inherentes a la naturaleza de la dependencia, las establecidas por la Ley, los reglamentos o los
estatutos. PARÁGRAFO TRANSITORIO. Facultar al Presidente de COLPENSIONES por única vez, para
escoger y contratar de los servidores públicos que hoy ocupan cargos de Vicepresidentes y Directores de
Oficina Nacional en forma permanente, que surtieron los procesos de selección propios de la Administradora y
que fueron aprobados por la Junta Directiva, para ocupar los cargos de Vicepresidentes y Jefes de Oficina.
(Acuerdo 106 del 01 de marzo de 2017).
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representacilegal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Jaime Dussan Calderon
Fecha de inicio del cargo: 26/01/2023

CC - 12102957 Presidente

Jorge Alberto Silva Acero
Fecha de inicio del cargo: 14/12/2017

CC - 19459141 Suplente del Presidente (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2019001331-000 del día 8 de
enero de 2019, la entidad informa
que con documento del 17 de
diciembre de 2018 renunció al
cargo de  Suplente del
Presidente y fue aceptada por la
Junta Directiva en Acta 01-2019
del 11 de enero de 2019.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Javier Eduardo Guzmán Silva
Fecha de inicio del cargo: 21/12/2018

CC - 79333752 Suplente del Presidente

Diego Alejandro Urrego Escobar
Fecha de inicio del cargo: 10/02/2022

CC - 79983390 Suplente del Presidente

Oscar Eduardo Moreno Enriquez
Fecha de inicio del cargo: 11/07/2019

CC - 12748173 Suplente del Presidente (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2020289549-000 del día 1 de
diciembre de 2020, que con
documento del 12 de noviembre
de 2020 renunció al cargo de
Suplente del  Presidente y  fue
aceptada por la Junta Directiva
en Acta 019 del 12 de noviembre
de 2020.  Lo anterior de
conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

María Elisa Moron Baute
Fecha de inicio del cargo: 21/03/2019

CC - 49790026 Suplente del Presidente
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NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMÍREZ
SECRETARIA GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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